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De la man€E al€nta y respeluosa me permilo comunicarie que alendiendo a la

prov¡dencia emanada por la unidad a su cargo, con lrece de jun¡o del presente año, he

cumplido con Ia función de revisora de tesis de la Bachiller: Stephanie Maria

Villaseñor Nogue¡a, cuyo traba.io intitula "CONFLICTOS JURíDICOS Y

ECONÓMICOS QUE GENERA EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO EN EL

DERECHO ADUANERO GUATEMALTECo". Para lo cual, me pemito emit¡r el

s¡gu¡en1e dictamen:

He real¡zado la rev¡sión de la ¡nvestigación y en su oportunidad sugeri cambios de fondo

y forma, algunas correcciones de tipo gramatical y de redacción, m¡smas que consideré

oportunas, para una mejor comprensión del tema abordado por la Bach¡ller Stephanie

Marfa Villaseñor Noguerai cabe destacar que la redacción de la misma es clara,

adecuada y con el léxico jurídíco correcto.

Considero, además, que el traba.io relacionado constituye un aporte de conten¡do

c¡entifico y técnico, esto como consecuencia de la importancia que actüalmente se

requ¡ere de una ley que establezca el procedim¡ento admin¡strativo para la creación de

departamentos en Gualemala. Pues la tesis revisada aborda temas de suma

tascendenc¡a en el ámbíto delderecho.



La Bachiller Stephan¡e María Villaseñor Noguera, para el desarrollo del trabajo en

mención utilizó la metodología y técnicas de invest¡gación siguientes: Método ¡nductivo,

deductivo y analítico. Es de mencionar que la bibliografía consultada fue de autores

nacionales e internac¡onales.

Las conclus¡ones y recomendaciones a que arriba el estud¡ante, son congruentes con

el conten¡do de la investigación de mérito, para lograr el objet¡vo que se ha planteado

en su plan de trabajo, determ¡nando la veracidad de la h¡pótesis formulada; así mismo,

y como ya se menc¡onó la bibl¡ografía ut¡l¡zada es acertada y actualizada, por lo tanto,

es procedente que el presente trabajo de fesis sea aprobado y por cons¡guiente pueda

ser sometido a su discusión, en el examen público de tesis. En virtud de lo anterior, y

hab¡éndose cumplido con lo requ¡s¡tos establecidos en elArtículo 32 del Normativo para

la Elaboración de Tesis de Licenc¡atura en Cienc¡as Jurídicas y Sociales y del Examen

General Público, me permito em¡tir DICTAMEN FAVORABLE.

Deferentemente,

LICDA.
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Edi|i.io s-7, Citrtad Anbe6il.tia
Gudenala, C A.

I-TNIDAD ASESORiA DE TESIS DE L4. FACULTAD DE CMNCIAS
JlrRiDlCAs Y SOCLALES Guaremala. ,rece de junio de dos mil once.

Atentamente, pase al ( a la ) LICENCIADO ( A ): DASMA JANINA GUILLEN
FLORES paTa que.p¡oceda a ¡evisar el trabajo de tesis del ( de la ) estudi¿nte:
STEPE-A.Nm MARIA VILLASENOR NOGUf,R\ Intitulado: "CONFLICTOS
JURÍDICOS Y trCONóMICOS QUE Gf,NERA. EL TRATADO DE LIBRE
COMERCIO EN EL DtrRECHO ADUANtrRO GUATEMALTECO".

Me permito hacer de su oonocirniento que está faNltado (a) para realizar las

modilioaoiones de lbrma y lbndo clue tengan por objeto mejo¡ar la investigacion
asimismo, del ritulo de trabajo de tesis. En el dictamen cor.espondiente debe hacer
constar el contenido del Afticulo 32 del Nonnativo para la Elaboración de Tesis de
Licencialura en Ciencias Juridioas y Sociales y del Examen Ge¡e¡al Público, el cual
dioe: _l¿¡to el aseso¡ como et revisor de lesis. harii¡ corsliu cn los dictá rcncs cor'rcspondicnlcs- su
opinión rcspe€lo del contenrdo ciertilco I técúco de la lcsis. l¿ nctodoloai¿ ) lás tecnic¿i dc
invcslig¡ción ütjli7ád.ls. lx rcdacción. los s adros estadistcüs si ñEren neresi¡ios, ia coÍribución
cienlífica alc lá nlisnla. las conclusioncs. lirs rccoúendáciones ) l¡ bibtíogrufi¡ utilizad¿. si ¿püeb¡n o
desapnEb¿l el üabajo de ¡Nestigació ) olri¡s corsidcr¿ciones q c estin1e perli¡rentes '
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4a. Calle 7-53 zare-g Torre Azul Oficina 605 Ciudad de Gr¡atemala, Guatemala
TEL-23616893

Guatemala" 06 de junio de 2011

Frn r'
LICENCIADO
CARIOS MAI\ÍUEL CASTRO MONROY
JEF'E DE LAI}NIDAD DE TESIS
Í.ACI]LTAI} I}E CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES

Licenciado Castro Monroy:
;;,,,,*-=%

En cumplimients del nombrmie#o ffiitido p e je,faüra el día veinticinco de abril de dos mil
once, procedí a asesof,ar el trab4io de tesis ¿á ta Ucniner STEPI{ANIE MARÍA VILLASEÑOR
NOGIIERA" q,riea se identifica con el cffiÉ 200312106, cuyo título es *COIYFLICTOS

JI'RÍDICOS y E{CONÓMrcOS eItE GENERA E¡, TRATAIX} DE LIBRE, COMERCIO
EN EL I}ERECHO AI}UAFIERO GUATEMALTECO '.

Con laestudiante STEPHANIE MARÍA VILLASH\IOR NOGLjERA, sostuvimos varias sesiones

de *abajo durants las cuales fue $gcrida la bibliqnfia que €n el desar¡ollo de l¿ investigación
se considera la m,ás adecuada al tema habiéndw consultado t€xüos doctinarios de autores

exfianjeros y nacionales que refienen s forma Fwisa a la tem¡fuica contenida en la investigación
rcaliz"ad+ sugerencias que fircron acephdas por la eshrdiante y aplicadas al trabajo de

investigación señatado. En concordmcia al plau de investigación con base al cual se desarrolló el
presente trabajo de tesis, se comprob suficientemmüelahipotesis planteada-

En definiüva el contenido det trabaio de tesis, s coffiih¡cióq importante para resolver así los
conflictos jurídicos y econónnicos qr¡e g€nera el Tddo de tibre Comercio, ante las pÉcticas de

evasión y alusión en el derecho adr¡uso guremalteco, ya que propone determinar un hecho

imponible que ayuda a colmar éste campo jurídico-tribuffiio, ahora vacío y consecuentemente

facilitaría la apücación racional del impuesto; qinstrándose a los rquerimientos científicos y
técnicos qtre se deben de crunplir de confornridad con la normdiva resptiva, es por ello que se

ha cumplido con los requisitos esabtecidos en el Artículo 32 del Normativo para la Elaboración
de Tesis de Licenciatrna e,n Ciencias Jrrídicas y Sociales, y del Examen General Público. La
metodología y técnicas de invdigrción qrrc hm sido úilizadag han sido las corr*tas ya que se

ha visto en el resultado de la imrdigación el cronecto dese,rpeño y rtuhzasión de estas; Y que

dicha información ha contribuido cie,rtíficmmte a mriquecer las ciencias jurídicas y sociales.
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Para concluir estimo que adcmás cn cl contenido del trabajo de invesligación sc ha llegado a , "'
conclusiones de carácter gencral quc pucdcn resumir la importancia del tema desa¡rollado y que
en base a ellas se pudieron hacer recomendaciones acerca de cómo ¿ctuar er cl cntorno social que

se vive y como acciona¡ ante la problemática que se ha expuosto cn el trabajo de investigación; Y
que adcmás de la bibliografía que ha sido utilizada de manera correcta y ha gencrado exiiosos
resultados en el trabajo de ¡nvestigación, iodas las demás fuentes de inlb¡mación han sido
empleadas de marela colrecta. Y por ello resull¿ procedente aprobar el trabajo de lesis ¿sesorado,

lazón por la cual emito DICTAMEN EN SENTIDO FAVORABLE, debiendo en consccuencia
nombrar al revisor de tesis a efecto que el prescntc trabaio sea aprobado y discutido
posteriormenle en el examen público correspondiente.

Sin otro parlicular, me suscribo muy atentamento.

Li.d" rl|lib".o.i,¿ vfl li lJÁ
Abogada
Colegiado

y Notaria
No.9,223
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Con vista en los dictámenes que anteceden, se autoriza la impresión del trabajo de tesis de la

CSIUCIIATIC SIFPFANIT I\iIARiA VILLASEÑOR NOGLFRA IIIUIAdO CONI LICTOS JUR¡DICOS

Y FCONÓNi]ICOS QUE GENERA EL TRATADO DE LIBRE CONiIERCIO EN EL DERECHO

ADUANERO GUATEI\4ALTECO. Artículos: 31, 33 y 34 del Normativo para la Elaboración de

Tesis de Licenciatura eñ Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen Ge¡eral Público.
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INTRODUCCIÓN

Este trabajo de invest¡gación representa la inquietud que se adquirió como esludiante dé la

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, de La Universidad de San Carlos de Guatemala'

debido a los procesos de privatización, globalización y desregulación de la economía tales

como la formación de áreas de libre comercio' regulados a través de tratados c¡merciales'

El tema a tratar es el Tratado de Libre comercio que existe entre centroamér¡ca y Estados

Unidos de América; ya que, ¡mpone un sinnúmero de condiciones, exigencias y sanc¡ones que

finalmente, menosGtban los intereses nacionales y las garantías c¡udadanas bás¡cas,

respondiendo así a los intereses de otros Estados, a fln de que sus empresas gocen de

privilegios para invertir y explotar los recursos de América, mientras que Guatemala' es s¡mple

espectadoÍ anie la realidad y sólo buscan su aprovechamiento comercial

Con este trabajo se pretende establecer la importancia que conlleva que en los tratados de

Libre comercio, no se eliminen los ¡mpuestos alancelarios, ya que éstos son recursos públicos

que percibe el Estado, y que deberían ser orieniados a favor del desarrollo de la economía y

de la sat¡sfacción de las necesidades de la población nacional. La realidad hasta el dia de hoy,

podría demostrar que la eliminación del impuesto arancelario ha estado generando un

desbalance en el prcsupuesto de ingrcsos del país

Entre los objetivos trazados para este informe están como general: esiablecer los conflictos

jurídico-económico que genera la eliminación de aranceles en eiTratado de Libre Comercio en

el derecho aduanero guatemalteco y en la recaudación de ingresos del Estado; como

específicos: const¡tuir la necesidad de regular y conocer los impactos soc¡ales y económicos

(í)
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que genera el lratado de Libre comercio por la elim¡nación de aranceles. ldeniificar la solución

que propone la política fiscal del gobierno para lograr la estabilidad en la aplicación de

aranceles. Conocer la evolución de los pdncipales impuestos en la recaudación fiscal del

Estado.

En ese sentido, se real¡zó una clas¡ficación de materias, d¡vidiéndolos en capítulos. En el primer

capítulo, se estudiaron los antecedentes del Tratado de Libre comercio, la ¡nclusión de varias

inst¡tuciones y definiciones que propone el convenio; el segundo capítulo, contienen el

concepto, definición, naturaleza, objeto y fin que persigue el impuesto aduanero; en el tercer

capítulo, se desarrol¡a el sistema aduanero, su régimen, objetivos, opelaciones y trámites que

se originan de tal inst¡tución; el cuarto capítulo, trata tos antecedentes de la época antigua y

colonial de ias aduanas, teniendo en cuenta los aspectos de la evolución histórica' concepto y

definiciones. Y, por último, en el quinto capítulo, se anai¡za los efectos del Tratado de Libre

Comercio en los ingrcsos del Estado, establec¡endo así los impactos que provoca dicho tratado,

su inserción jurídica y económica y la estabilidad de ingresos pol la desgravación arancelaria'

En cuanto als¡stema metodológico empleado, fue el inductivo, deductivo, analítico y sintético, y

la técnica ut¡lizada fue la bibl¡ogÉfica.

Este material proyecta un preámbulo a los nuevos temas que origina el Tratado de Libre

Comercio, y que a la vez se vean involucrados todos los sectores productivos del país y en esia

forma tener así un mayor conocimiento de lgs impactos jurídicos y económicos, siendo un

aporte importante al Derecho ¡/ercantil-

:\

(ií)
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1.1

CAPíTULO I

Tratado de Libre Comerc¡o

Antecedentes

Las iniciativas para acordar el Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos iniciaron

en 2001, cuando los paises centroamericanos solicitaron al Presidente George W Bush

la negociación de un tratado de Libre Comercio. A raíz de esta propuesta' el gobierno

de los Estados Unidos de América notificó al Poder Legislativo su intención de iniciar

negociaciones para la suscripción de un Tratado de Libre Comércio con los cinco

países de Centro Amér¡ca. En enero del 2002' Estados Unidos de América anunció que

exploraría la posibilidad de iniciar en el corto plazo la negoc¡ac¡ón con la región

centroamericana. En marzo de ese mismo año, los presidentes de Centroamérica se

reunieron con el presidente de Estados unidos, George W. Bush, y se inició un periodo

de acercamiento.

En agosto de 2002, La Cámara de Representantes y el Senado de los Esiados Unidos

de Amér¡ca aprobaron la "Autoridad de Promoción Comercial", que le brinda el

ejecut¡vo la facultad de agilizar las negociaciones comerciales Con esta aprobación' en

enéfo de 2003 se realizó el lanzamiento oficial de las negoc¡aciones, ftándose la fecha

de finalizacrón, estructura y cronograma del proceso de negociación

La etapa de Negociación se llevo a cabo en nueve rondas durante el año 2003'

habiendo concluido el proceso el 17 de d¡ciembre de ese año, para Guatemala' el

Salvador, Honduras y Nicaragua, en tanto que para Costa R¡ca se extendió hasta el 25

de enero del 2004. De enero a mayo del año 2004, los países Centroamericanos y



con la

Estados

i

Estados Unidos de América llevaron a cabo Ia

suscr¡pción del Tratado el 28 de mayo en la sede

Unidos Americanos oEA en Wash¡ngton' D C'

revisión legal, que culminó

de la Organización de los

"El 5 de agosto de año 2004, luego de negociar las condic¡ones de su incorporación' Ia

República Dominicana suscrib¡ó el Tratado de Libre Comercio con los países

centroamericanosylosEstadosUnidosdeAmérica'queapart¡rdeentoncesse

denomina Tratado de Libre Comercio Repúbl¡ca Dominicana - Centroamérica -

Estados Unidos'. 1

1.2 Def¡nición

El Tratado de Libre comercio es un acueÍdo económico, cuyo nombre original es Norfh

Amer¡can Free Trade Agreement ( de donde resultan las siglas NAFTA' como también

es conocido), que establece la suspens¡ón gradual de aranceles' y de otras barreras al

libre cambio, en la mayoría de productos o vendidos en América del Norte' así como la

eliminación de barferas a la inversión intemacional y la protecciÓn de los derechos de

propiedad intelectual en d¡cho subcontinente es decir al analizar lo anterior tal tratado lo

definiría de tal manera, son tratados bilaterales que se firman entre dos o más

negoc!aciones para obtener ventajas arancelarias y no arancelarias y asífacilitar el l¡bre

comercio entre las naciones suscriptoras.

1T€xtosfinales delTratado de libre comercio entre centroamérica' Estados UnidosY República Dominicana'

Minist€r¡o d€ Economia. Pág.9
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.EL Tratado de Libre comercio quiefe decir que eS un acuerdo entre paíSes que lo

firman y para darles facilidades a las grandes empresas de esos mismos países para

que hagan buenos negoclos ."

,,ElTratadodeLibrecomercio,Sonconveniosbilateralesquesefirmanentredosomas

naciones para obtener ventajas arancelarias y no arancelarias y asi facilitar el libre

comercio entre naciones suscriptoras" 
3

1.3 Obietivos de la negociación

¡.Objetivos generales

. impulsar el desarrollo económico y social de Guatemala a través de la

consolidación de la liberación económica' alcanzada hasta el momento' y

promover la cont¡nuación de dicho proceso' tendiente al crecimiento económico

. Avanzar en la construcción de una economía abierta

. Alcanzar una zona de Iibre comercio entre las partes, brindando nuevas y mayores

oportunidades de comercio para la oferta exportable actual y potencial

z 
cochez Roberto, Ma hr¿tedos d el libre €oñer.io Pá9.4

I 
FIo rei Rivas, Ja iro Joaquín, Ba rreras arancelarias y no a r¿ ncelarias 

'on 
Guatemala y M éx¡co' Pá9 9



Crear un marco jurídico estable para promover y desarrollar las inversiones

Mejor, ampl¡ar, Y Profundizar

estadounidense. derivadas de las

las condiciones de acceso al mercado

preferencias comerciales vigentes

Normar el comercio de bienes y serv¡cios a través de reglas claras' transparentes

y estables.

Establecer mecanismos que eviten la aplicación de medidas unilaterales

discrecionales que afectan los fluios comerciales

Promover la cooperación entre países parte med¡ante la implementación de

proyectos especificos en temas prioritarios para el desarrollo

. Promover Ia cooperación entre los paises parte mediante Ia implementación de

proyectos específicos en temas prioritarios para el desarrollo

+Objetivos esPecíf icos

Eliminación de derechos arancelarios y otros delechos y cargas que afectan las

exportaciones de los países de Centroamédca, así como consolidar y expandir los

benefic¡os comerciales establecidos en la inic¡at¡va de la: Cuenca del Ca¡jbe y el:

Sistema Generalizado de Preferenoa
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Establecer mecanismos que permitan un ajuste razonable y gradual al libre

comercio, para aquellos bienes sensibles a la competencia externa en los países

centroamericanos y que lengan en cuenta las diferencias de tamaño y desarrollo

entre las economías de los países centroamer¡canos

Eliminación de barreras no arancelarías y otras med¡das que restrinjan las

exportaciones de la región.

Establecimiento de reglas y procedimiento aduaneros que promuevan el

funcÍonamiento eflciente, transparente y ágil de las aduanas de todos los países

parte y aseguren mecanismos de cooperación efectivos tendientes a mejorar el

funcionamiento de las aduanas de los paises de Centroamérica

Establecimiento de reglas de origen y mecanismos que permitan a nuestros

exportadores aprovechar de la mejor manera posible las preferencias arancelarias'

teniendo en cuenta las sensibilidades de importación existentes en los paÍses

centroamericanos y las d¡ferenc¡as de tamaño y desarrollo entre las economías de

los países centroamericanos y los Estados Unidos

Buscar la aplicación transparente y efectiva de medidas sanitar¡as y fltosanitarias a

efectos de asegurar que no conviertan en medidas restrict¡vas del comercio entre

los países de Centroamérica y Estados Unidos, teniendo en cuenta las
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obligaciones de las partes en el marco de los acuerdos réspectivos de: Lá

Organización Mundial del Comercio

Establecer mecanismos efectivos de cooperación con los Estados Unidos para

lograr la aplicación de los acuerdos sobre barreras técnicas al comercio y

med¡das sanitarias y fitosanitarias de; La Organ¡zación Mund¡al del Comérc¡o

lncentivar la expansión y el desarrollo de crecientes flujos de comércio de

seryicios transfronterizos entre los países centroamericanos y Estados Unidos' a

travésdelestablecimientodeunmafconormat¡Voclaroypreciso'queelabore

los principios acordados a nivel multilateral' y que sea compatible mn las

disposiciones const¡tucionales de los países parte

Promover el desaffollo y diversificación de la oferta de servicios' reconociendo no

sólo el valor intrínseco de los m¡smos, sino su contribución a la competitividad

del sector product¡vo, tomando en cuenta las diferencias de tamaño y desarrollo

entre las economÍas de los países centroamer¡canos y los Estados Unidos

Fomeniar el desarrollo de crecientes flujos de inversión hacia los países de

región a través del establecimiento de un marco normativo que proteja

invers¡ón y promueva un cl¡ma de negociaciones estables y seguros'

la

la
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Normar el establecimiento de mecanismos de solución de d¡ferencias entré

¡nversionistas y el Estado receptor de la inversión' y fortalecer el régimen de

derecho a nivel internacional.

Promover a través de reglas y principios generales, un entorno favorable para la

expansión del comercio electrón¡co, para facilitar y abrir nuevas oportunidades

de comercio y en general, como medio para fomentar el desarollo'

modernización y competitividad a favor del sector productivo.

Establecerunmarcodenormasyprincipiosgenerales,quegaranticeelacceso

efectivo y recíproco al mercado de contratación pública a los productos y

proveedores de los países que forman parte del tratado, como medio para

promover el iniercambio económico

Buscar la aplicación transparente y justa de las leyes, reglamentos'

procedim¡entos o prácticas relativos a toda contratac¡ón realizada por las

entidades gubernamentales para la compra de mercancías, servicios y obras

públicas.

Buscar el establecimiento de disciplinas que aseguren una adecuada y efectiva

protección de los derechos de prop¡edad intélectual, que tomen en consideración

las diferencias de tamaño y desarrollo de las economías de los países

centroamericanos y de Estados Unidos



Establecer un marco de normas y principios que promuevan a la protección y

cumplimiento de los derechos de los trabajadores, a través de Ia observancia y

aplicación de la respectiva legislación laboral de cada uno de los países partes

tomando en consideración las diferencias en tamaño y desarrollos de ellos

Lograr que el

constituyan ni

países Partes.

marco de normas y principios, adoptados en material laboral' no

permitan la adopción de medidas que afecten el comercio por los

Establecerunmarcodenormasyprincipios,quepromuevanlaprotecciónde

medio ambiente, a través de la aplicación efectiva de la respectiva legislación

amb¡ental de cada uno de los países parte tomando en cons¡deración las

diferencias en tamaño y desarrollo entre los paises centroamer¡canos y los

Estados Unidos.

Fomentar la coopéración entre los paises parte

de mutuo interés en el área ambiental.

para el desarrollo de Proyectos

Establecer un mecanismo justo' ágil, tranparente y eticaz pa.a la solución de

controversias que surjan de la aplicación del Tratado entre los países

centroamericanos, República Dom¡nicana y los Estados Un¡dos'
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Establecer medidas que faciliten y fomentes el uso del arbitraje y otros medios

alternativos de solución de diferencias para resolver controversias privadas

Establecer un mecan¡smo de protección

aumento de las importaciones, derivado

tfatado, que causan o amenazan causar

comercio desleal.

de la producción doméstica frente al

de las obligaciones conten¡das en el

daño grave y frente a las prácticas de

Se considera que, según el Ministerio de Economía de Guatemala' el objetivo de

Suscfib¡relTlatadodeLibfecomerc¡oconEstadoses:lmpulsafeldesarrollo

económico y social de la reg¡ón centroamericana a través de la consolidación de la

libefalización económica alcznzada hasta el momento y promovef la continuidad de

dicho proceso tendiente al crecimiento así como meiorar los niveles de los habitantes

centroamericanos, contribuyendo a garantizar la sostenib¡lidad de las democrac¡as Al

abalizar d¡chos obietivos y contrastarlos con la realidad, es un instrumento legal que

define derechos y obligaciones económicas de los Estados Nacionales y que tendrán

aplicac¡ones que van más allá de los aspectos comerciales Esta redefinición tiene

amplias repercusiones a nivel esiado de derecho y de la soberaníá de los Estados pa¡a

implementar determinadas políticas El tratado creará una infraestructura supranacional

para su administración y resoluc¡ón de controversias que pueden surgir con el tiempo

entre las partes. Con ello los Estados Nacionales renunc¡an a la aplicación de la

normativa ¡nterna de cada país y a la aplicación en parte de la constituc¡ón política de

cada Estado. Dentro de esta nueva normativa hay obligac¡ones hacia el Estado en la
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formulación de leyes y reformas institucionales de determinados instrumentos jurídicos ' "'

sin que el Congreso Nacional tenga la facultad para proponer y debitar dichas reformas'

Con respecto a la sostenib¡l¡dad de las democrac¡as que pregona el objetivo el

M¡nistério de Economía, la negociac¡ón de este Tratado s¡n embargo, ha carec¡do por

completo de un marco de democratizac¡ón en la toma de decisiones Como un Tratado

internacional. esta acuefdo debe sometefse a una consulta popular, para pefm¡tir

democratizar la toma de decisiones y que no sea potestad de las élites económicas las

que decidan en torna a una cuestión tan ¡mportantes y que afectará a todos los

habitantes de la nación.

1.4 Cuatro reglas principales dél Tratado de Libre Comercio

El marco de regulaciones sobre las cuales se ed¡fican las bases del intercambio

comércial con Estados Unidos, descansan sobre cuatro reglas básicas:

. La primera, que reconoce la importancia de abrir los mercados a través de la

reducción y eliminación de las princ¡pales barreras al comercio como son los

aranceles u otras medldas no arancelarias que afectan, a la vez que permite a

los países defender la producción nacional' especialmente en los rubros más

sensibles como las mercancías agropecuar¡as' frente a la competencia de las

mercancías importadas. Algunos de los mecanismos a usar pueden ser:

i) Aplicación de cuotas,

10



ii) Periodos de desgravación largos, que pueden llegar a 20 años,

oportunidad a los sectores más vulnerables de efectuar

necesafios pafa ser competitivos

... .\
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para dar la

los ajustes

La segunda regla importante es la ceTteza y estabilidad que se dan en las

relaciones, al expresar la adopción de medidas unilaterales que pueden afectar

el comercio bilateral. Esto se refleja en normas que van desde la prohibición de

incrementar los aranceles que han sido eliminados, salvo casos especiales como

la apl¡cación de una medida de salvaguardia' por efecto de una medida adoptada

en el marco de una solución de controvers¡as' derechos antidoping o cuotas

compensatorias, así como el comprom¡so de publicar y notificar todas las

medidas que los países adopten y que de alguna manera tengan o pueden tener

un impacto en las importaciones de otro país miembro'

La tercera regla que denomina "trato nacional"' que obliga a c€da país a dar un

mismo trato a una mercancía importada que a las mercancías nacionales, una

vez que estas han ingresado al mercado nacional después de cumplir con los

requisitos de aduana en la frontera Por ejemplo, es prohibitivo gravar las

mercancías importadas con impuestos 
'nternos 

( por ejemplo: sobre las ventas o

sobre el valor agregado) más elevados que los aplicados al producto nacional

similar. El pr¡nc¡pio de trato nacional tamb¡én aplica al comercio de servic¡os

11
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preferenciales que ha suscrito Guatemala y está relacionada con la forma como

el tratado será aplicado Esta regla es de aplicación "plurilateral"' según la cual

las normas de este tratado, tendrán aplicabilidad en e¡ comercio centroamericano

que se rige en el marco del: Tratado General de lntegración Económica

Centroamericana, no depend¡endo un régimen del otro' sino que ambos

coexisten. Esto conducirá a los países a buscar una armon¡zación de los

mecanismos comerciales con el propósito de facil¡tar la adm¡nistración y

aplicación de los tratados y acuerdos vigentes

Cons¡dero que esto conlleva a un compromiso de todos los gobiernos de intens¡ficar

sus esfuerzos para hacer más eficientes sus procedimientos y generar las facilidades

para los agentes comerciales, e imponer a la empresaria¡ la neces¡dad de ¡nvolucrarse

en el conocimiento de las nuevas reglas que r¡gen los mercados'

+Relación comerc¡al entre Guatemala y Estados Unidos

Pam Guatemala y el resto de países centroamericanos, el mercado de los Estados

Un¡dosdeAmérica'hasidotradicionalmenteun¡mportantedestinodeexportación

según la balanza comerc¡al con los Estados Unidos es deficitaria, es decir que las

exportaciones en materia de textiles y vestuar¡o (producto de maquila)' se cons¡dera

que su inclusión no reduciría sustancial el déficit comercial'
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En lo que se refiere a las exportaciones de Guatemala con destino a los Estados

Unidos se estima que atcanzara el monto de 971 millones de US$ durante el año 2000'

En el restante trienio (2001-2003) se aprecia un descenso de las exportaciones

principalmente a partir del año 2OO1 como consecuencia entre otros factores por la

disminución de los precios de las exportaciones a nivel mundial En el año 2003 se

refleja una leve recuperación ya que las exportaciones ascendieron a US$ 716 millones

superando los resultados del año, precio en el que se registro la suma de US$ 664

millones.

De la región centroamericana, Guatemala es el segundo país de mayor exportación con

destinoalosEstadosUnidos.Deltotaideexportac¡onesrealizadaspoflaregión

centroamericana, el 19% le corresponde a Guatemala Al desglosar de bienes en

exportaciones e importaciones de bienes agrícolas y bienes industriales puede verse

que Guatemala tiene una balanza positiva en el rubro agrícola y def¡c¡tario en el sector

manufacturero. Guatemala exporta mayor cantidad de productos agrícolas que los que

importa de los Estados Unidos según balanza comercial agrícola Guatemala con

Estados Un¡dos, reflejando obviamente al decir de ellos una balanza posit¡va Entre los

principales productos de exportaciones en material agrícola con destino a los Estados

Unidosseencuentran:elcafé'azúcar'banano'frutassecas'hortalizas'minivegetales'

etc

En conclusión considero que lo anteriormente expuesto obedecen a las cifras y

balances comerc¡ales positivos que de manera conveniente expone que entre

13
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Guatemala y Estados Unidos existe simetría para celebrar tal convenio porque

incrementaríamos nuestras ¡mportac¡ones habiendo un saldo así positivo' s¡endo

favorable para un mejor posicionamiento de nuestra producción en el ampl¡o mercado

de los Estados Unidos Pero quisiese dejar en claro que Estados Unidos es una gran

potenc¡a y nosotros Guatemala únicamente solo somos espectadores de tales

negociaciones, no teniendo peso alguno, sino el opinar a favor de quienés nos indiquen

1-5 Trato nacional y acceso de mercancías al mercado

1.5.1 Generalidades

Estas disposic¡ones const¡tuyen una de las bases más importantes en las que se

construyen una zona de libre comercio' En ellas se establecen las garantÍas para que

las mercancías importadas de un país miembro de la zona tengan el m¡smo tratamiento

que las mercancías producidas en el mercado local' evitando todo tipo de

discrim¡nac¡ón que Pueda colocar a las mercancías ¡mportadas en desventaja con las

mercancías domesticas

"Las dispos¡ciones sobre

eliminarán los aranceles,

acceso a mercados determinan los plazos en que se

estableciendo normas para ev¡tar barreras o restricciones

74
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innecesadas al comercio y los requisitos que deben cumpl¡rse para que una mercancia .t''

se beneficie de las preferencias de tratado"4

1.5.2 Tratado nacional

Estas disposiciones constituyen una de las más impofiantes en las que se construye

una zona de libre comercio. En ellas se establecen las garantías para que las

mercancias importadas de un país miembro de la zona tengan el mismo tratamiento

que las mercancías producidas en el mercado local, evitando todo tipo de

discriminación que pueda colocar a las mercancías importadas en desventajas con las

metcancías domestioas. Cada país debe otorgar el m¡smo trato a las mercancías de los

otros países, de conformidad con el Artículo 3 del Acuerdo General sobre Aranceles y

Comerc¡o GATT de 1994. Esta disposición será aplicable a todo nivel de gobierno

regional, de manera que, en el caso de las provincias o esiados conceda a cualesquiera

mercancías sim¡lares, competidoras dilectas o sustitutas' del país parte de la cual sea

integrante.

SisefirmaelTfatadodeLibrecomercioconEstadosUnidos,lasempresasdeesepais

que vengan a Guatemala gozaran de los mismos beneficios que las empresas

nacionales. De igual manera, si alguna empresa guatemalteca se lograra instalar en

Estados Unidos, recibirá trato nacional de este país

4 Gochez. Ob. ciq Pág. 14
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'1.5.3 Regímenes esPec¡ales

¡L Exenc¡ón de aranceles aduaneros

Salvo los derechos adquiridos por cada una de los países parte en el marco de la:

Organización Mundial del Comercio' los países parte se comprometen a mantener'

ampliaf o crear nuevas exenciones de aranceles aduaneros' cuando estas exenc¡ones

seencuentrenrelacionadasconelestablecim¡entodeunfequisitodedesempeño'

Asimismo, los países parte acordaron no mantener medidas que conlleven requisitos de

desempeño más allá del 31 de diciembre del 2009

+ Admisión temPoral de mercancías

Se permite la admisión temPoral libre de aranceles para las siguientes mercancías:

. Equipo profes¡onal, incluidos el equ¡po de prensa y televisión, programas de

computación y equipo de radiodifusión y cinematografía' necesar¡o para el

ejercic¡o de la actividad, oficio o profesión de la persona de negocios que

califique con los requisitos de entrada temporal que establezca ¡a leg¡slación del

país parte imPortador.

. Mercancías importadas para propósitos deportivos o destinadas a exhibición o

demostrac¡ón y
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. Muestras comerciales y películas publicitarias'

. Mercancías re¡mportadas después de haber sido reparadas o alteradas

Con el obieto de facilitar el servicio de reparación y reacondicionamiento entre los

países parte, se permite que los productos sean reparados o alterados en su país y

luego exportados a su país de origen

. lmportación libre de arancel aduanero para muestras comerciales y

materiales imPresos

Lasmuestrascomerc¡alesdeValorinsign¡flcanteylosmaterialesdepublicidad

impresos, s¡n ¡mportar su origen, si se importan desde el terr¡torio del país parte podrán

estarexentosdearanceladuanero.Lasúnicascondicionesquesgimponenson:que

se importe para agenciar pedidos y que los materiales impresos formen parte de una

remesa mayor.

1.6 Administración aduanera y facilitación del comercio

1.6.1 Generalidades

"siendo uno de los objetivos de este tratado la liberalización del comercio' una de las

formas de garantizarlo es a través de la armonización de las regulaciones de aduanas'

para lo cual se establecen procedimientos y plazos comunes para el despacho de las

17



ello los costos Y generando un mafco de transparencia en
mercancías reduciendo con

la aplicación del tratado's

1.6.2 Publ¡cación

Los países parte se comprometieron a publicar la leg¡slac¡ón aduanera' regulaciones y

procedimientos administrativos de carácter general Este compromiso también obliga a

los países parte a poner a disposición de los usuarios la normativa aduanera en

internet.

Los países parte asumieron el compromiso de designar puntos de contacto' con el

propósito que los interesados puedan dirigir sus consultas sobre asuntos aduaneros'

asi como poner a disposición en internet los procedimientos necesarios pa.a 
'ealizar

dichas consultas. Adicionalmente, los países parte asumieron la obligación de publicar

previamente, en la medida de lo posible' cualquier norma aduanel'a a fin de dar

oportunidad a los ¡nteresados de emitir comentario antes de su puesta en vigencia

1.6.3 Despacho de mercancías

Con el propósito de facilitar las operaciones comerciales, este artículo obl¡ga a los

países parte a mantener o establecer procedim¡entos aduaneros simplificados para el

despacho de aduanas. El despacho de aduanes deberá Íealizarse en un plazo no

3 
DelMin¡sterio de E€onomí4, ob' cit; Pá9 42
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mayor al establecido en ta legislación nacional del país de que se trate y' en la medida

de lo posible, se esperará que todo despacho se realice dentro de las cuarenta y ocho

horas siguientes a la llegada de la mercancía al puerto aduanero Los países parte

deberán permiiir el despacho de aduanas en el punto de ingreso' por eiemplo' en la

frontera o puerto, sin que sea necesario su traslado temporal a almacenes de depósito

u otros recintos. Las aduanas deberán permitir el retiro de las mercancías' incluso

casos en que aun este pendiente la determinac¡ón final de los impuestos En estos

casos, las aduanas están en pos¡bilidad de solic¡tar una garantía bajo la forma de fianza

o depósito que cubra el pago definitivo de los impuestos'

1-6.4 Automatización

Lasadministracionesdeaduanasharánesfuerzosparaquelaut¡lizaciónde¡a

¡nformativa contribuya a la agilización de los procedimientos aduaneros Cuando se

util¡cen nuevas aplicaciones informáticas se deberá tomar en considerac¡ón estándares

internacionales reconoc¡dos y aceptados En aras de la transparencia, y a efecto de

fomentar procedimientos rápidos para el desalmacenaje de las mercancías se

establecerán los mecanismos para el intercambio electrónico de datos entre las

administraciones aduaneras y la comunidad comercial

19
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1.6.5 Administración de riesgo

En este apartado se establece que los países parte harán esfuerzos para que su

administración de aduanas implemente en sus actividades de ver¡ficación y control

s¡stemas de administrac¡ón de riesgo, de forma tal que las inspecc¡ones físicas y

documentales que realizan las aduanas, se enfoquen en las mercancías que sean

catalogadas como de alto r¡esgo al mismo t¡empo se simplifique el despacho aduanero

y los flujos comerciales de las mercancías consideradas como bajo riesgo'

1.6.6 Cooperación

En este apartado sobre cooperación para fines explicativos es posible d¡vidirlo en tres

Partes:

a. lmplementación del tratado Y

importaciones Y exportaciones

de las leyes, regulaciones que r¡gen las

En la pr¡mera parte de este Artículo se dispone lo sigu¡ente:

. Cada país parte hará esfuerzo para not¡ficar de forma previa el otro país parte'

acerca de cualquier modificación significativa de su política admin¡strativa y

sobre cualquier cambio en su legislación, que pudiera afectar las operaciones de

importac¡ón o exportación Y

20
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Los países parte se comprometen, por intermedio de sus autoridades

competentes, a cooperar para lograr el cumplimiento de sus legislaciones

relacionadas con las importaciones o exportaciones, en asuntos específlcos tales

como: La implementac¡ón y funcionamiento del tratado, ¡ncluyendo aspectos

sobre reglas de origen y procedimientos aduaneros; la implementación del:

Acuerdo de Valoración Aduanera de la Organización Mund¡al del Comercio' y la

aplicación de restricciones y prohibiciones de importac¡ones o exportaciones

b. lntercambio de informac¡ón sobre transacciones comerciales

El mecan¡smo establecido est¡pula de forma senc¡lla que en caso de sospechas

fundadas o razonables respecto a posibles operaciones fraudulenias' las

autoridades competentes de un país podrán solicitar por escrito a las autoridades

de otro país, información confidencial especifica sobre alguna mercancía o

personal en una determinada operación comercial. El otro pais parte deberá

proporcionar una respuesta por escrito a dicha solicitud, a fin de coadyuvar en el

Iogro del cumplimiento de sus leyes y regulaciones que dgen las importaciones y

exportac¡ones de mercancías.

c. Cooperación técnica y otros asuntos

En ta tercera y última parte de este artículo, se establece que las autoridades

competentes de los países parte se esforzran para ptoporcionar información

que pueda servir de apoyo para determinar que las act¡vidades de una empresa
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cumplan con la legislación relacionada con las importaciones y exportaciones ..'

lgualmente, los países parte, con las final¡dades dél comerc¡o, harán esfuerzos

para proporcionar asesoría y asistencia técnica para mejorar sus técnicas de

adm¡nistrac¡ón de riesgo; simplif¡car sus procedimientos aduaneros; mejorar las

habilidades técn¡cas del personal; promover el uso de nuevas tecnologías, etc

1.6.7 Confidenc¡alidad

Se estipula que la ¡nformac¡ón confldencial entregada por las autoridades de un país

parte será mantenida y guardada bajo ese carácter' No podrá hacer divulgas si ello

perjudica la posición competitiva de las personas relacionadas con dicha informac¡ón'

1.6.8 lmplementación de las obligaciones deltratado

Para la implementación y el cumplimiento de los comprom¡sos establec¡dos en el

tratado, los países de Centloamérica contaran con plazo de transición, es decir,

algunas de ¡as obligaciones no deberán ser puestas a partir de la entrada en vigor del

tratado. Los periodos de trans¡ción comenzaran a correr a partir de la fecha de Ia

entrada en vigor del tratado. Los artículos que estarán sujetos a estos periodos son los

siguientes:

Publicación (dos años);

22



. Automatización (tres años);

. Administración de riesgo (dos años);

. Envíos de entrega ráPida ( un año);

. Resoluciones anticipadas (dos años)

23
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CAPiTULO II

2. lmpuesto de aduana

2.'l Definición

Para así una definición se dará una breve historia

pos¡bles orígenes hasta nuestros días y hacer ver

este impuesto en la vida económica de los países,

los más antiguos.

del impuesto de aduana desde sus

la importancia que ha tenido y t¡ene

el cual es cons¡derado como uno de

La prueba la encontramos al remitirnos a la antigua Grecia donde el poder soberano del

Estado se manifestaba sobre las mercancías que se hacían entrada a la ciudad no

importando su destino, es decir, el hecho de ta entrada era acto gravado con el tr¡buto

aduanero. Las ciudades griegas lograron el máximo desarrollo comerc¡al haciendo

énfasis en el marít¡mo que fue su región princ¡pal, Iogrando por lo tanto este comercio

marítimo que los derechos de aduana representaran para el Estado la fuente de

ingresos más importantes. Los derechos principales que se hicieron efectivos en esta

época griega fueron los de transito que graban las mercancías que entraban o salían de

la ciudad y los derechos de circulación por el simple Paso de las mercancías desde su

sal¡da hasta su dest¡no.

En Roma, el impuesto denominado "Portorium" que era perc¡bido sobre la circulación de

lasmercancías.comprendíaloquehoyllamaríamos',Defechodeaduanas,',apagaren
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las fronteras, "arbitrios", exigidos a la entrega de las ciudades, y "ventigal¡a" o conjunto

de ¡mpuestos destinados a consegu¡r recursos para "erarium" tenía caráctsr ord¡nario' y

estaban arrendados.

Después de esta breve descripción histór¡ca no podemos obviar la histor¡a de América'

la cual está íntimamente l¡gada a la de España en virtud del dominio surgido por el

descubrimiento y la conquista de estos territor¡os- Como sabemos, el sistema tributario

fue implantado y mantenido por el reino español hasta antes de la independencia' cuya

justificac¡ón está basada en la colon¡zación Ia que hab[a causado excesivos gastos en

los fondos de la corona que exigía una remuneración que solo podía obtenerse por ese

medio.

El descubrimiento de Amér¡ca abr¡ó nuevos horizontes al comercio ¡nternac¡onal' en

virtud de la expansión colonial de España. De ahí surgió más tarde, en el siglo XVI la

políticacomefcialmefcantilista'cafacterizadaporlaprácticadedictarleyesfiscales

para proh¡bir la exportación de oro y plata.

Para establecer y fomentar el comercio entre metrópoli y sus posesiones americanas,

se fundó en Sevilla cuyo puerto era entonces el último habil¡tado para el comercio de

Ias lndias, la casa de contratación. El tráfim eomercial entre Europa y Amér¡ca sólo

podía hacerse en aquella época en dos flotas que anualmente debían salir de los

puertos hab¡litados de la península, primero fue el de Sevilla, después el de Cádiz y

postedormente los de otras provincias de España.
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Al concluir así con la breve historia se pfocederá a definir de la siguiente manera: el . 
"

impuesto de aduana es una institución jurídica productora de derechos y deberes entre

el estado de una parte, y de otra los part¡culares, constituidos generalmente por las

personas que pasan o hacen pasar mercancías por las fronteras de la república En tal

sentido se define los derechos de aduana como "Un impuesto que grava el paso de

mercancías nacionales o nacionalizadas, destinadas a ser consumidas'

respectivamente dentro del territorio nacional (derecho de importac¡ón) o fuera de dicho

territorio (derecho de exportación)"6

2.2 Naturaleza del impuesto de aduana

la doctrina considera el gravamen aduanerc como un ingreso ordinario de derecho

público que corresponde al estado, y como tal, lo encuadra dentro del marco genérico

conceptual del tributo. Efectivamente es un ingreso de derecho público' surgido de una

prestación pecun¡aria derivada de obligaciones de derecho público mediante el cual el

estado logra cumPlir sus fines

Como puede observarse, la clasificac¡ón de la especie tributaria reside en el aspecto

matefial del elemento objetivo del hecho imponible. En el impuesto, el aspecto material

del elemento objet¡vo no supone, en ningún cao, una actividad administrativa; por el

contrario, en la tasa ese hecho imponible se caracteriza en una actividad de la

administración promovida por el contribuyente; en la contribución especial se da esa

actividad administrativa.

6 
Mont€n€gro, sonia ludith, Ma rco ju rídico doctrinar¡o delimpuesto deaduana' Pág 17
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Enconclusión,losderechosnosonotracosaqueunimpuestoquegravanlas

mercaderías a su importación y como tal, su pago es obligatorio, s¡n que la distribución

entre los contribuyentes del sacrif¡cio que supone dicho pago guarde relac¡ón con las

ventajas que reciben de la prestación de servicios públicos, son que tiene lugar en

atención a la renta que se exterioriza en los actos que ¡ntegran el mmercio

internacional.

2.3 Clasificación del impuesto de aduana

Los derechos de aduana admiten varias clasificaciones' asi:

2.3.1 Por el objeto gravado

Los derechos aduaneros son los que gravan las mercancías a su entrada o salida a

través de las fronteras, pud¡endo ser, por tanto' de dos clases; derechos de exportación

y derechos de importación.

a. Derechos de exPortac¡ón

Los impuestos de exportación son aquellos que gravan las mercancías del país

Estos derechos relativamente carecen de interés ya que las mercancías salvo un

recluido número son libres de derechos a su sal¡da Los impuestos a ¡a

exportación pueden tener un fin fiscal o conceb¡rse como una medida de

protección. El derecho de tipo fiscal predomina en el acabo de monopolios

nacionales del producto sin embargo, si la demanda de un producto en el



mercado interior es superiol a la oferta' ei derecho

aumentar el volumen del producto disponible

diccionario de Cabanellas establece: "Que es de

particulares pagan al Estado por la autorización

sal¡da de mercancías a un país extranjero"T

_irw, .

a la exportac¡on tlene Por lm

en el mercado ¡nterno. El

carácter económico que los

que se les concede Para la

b. Derecho a la imPortación

Los impuestos a la importación gravan las mercaderías extranjeras introducidas

al país para su consumo o libre circulación en el. Dentro de los derechos de

aduana este impuesto de importación es el más importante; en los países que se

hallan en vía de desarrcllo representa uno de los reglones principales del

pfesupuesto de ingresos.

En estos países de nula o reducida industria' la recaudación de los derechos de

aduana llega a representar más del cincuenta por ciento de los impuestos

indirectos y más de una tercera parte de la total imposic¡ón.

2.3.2 Por elfin que Persigue

Los derechos de aduana responden a una dobie función: La de reunir recursos al tesoro

y de la fomentar la producc¡ón nac¡onal protegiéndola frente a la competencia

extranjera. Estos derechos en su or¡gen, tenían como objeto procurar al Estado una

7 cabanellas, Guillermo Der€cho de exportación Pág 585
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nueva fuente de ingresos, pero poco a poc¡ con el tiempo han ido perdiendo en su

mayor parte el carácter fiscal, transformándoseles en impuestos económicos con fines

de protección.

a. Fiscales

La ex¡gencia de los derectlos f¡scales no es otra cosa que un método de

recaudaciónfeferidossolamentealosque'porloelevadodelimpuestooporel

fuerte consumo de las mercancías, producen gfandes entradas a las finanzas

públicas sino tamb¡én a los que recaen sobre mercancías que no son producidas

en el país que las;mporta de modo que no ejercen ninguna influencia en su

industria.

b Económicos

Los derechos económicos se establecen sobre

producen también en el país ¡mportador' como

consumo de estas, desplazando a aquellas

mercancías extranjefas que se

medida tend¡ente a fomentar el

Alcanzan su obiétivo estos deréchos, aumentando en el mercado interno el costo

del producto ¡mportado, la razón de ese aumento son d¡versas como:
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. Aumentar el precio de los productos importados, no para disminu¡r el volumen de

Ias impodaciones sino para garantizar a los productores nac¡onales una cierta

renta.

. Pueden reducir el volumen de las ¡mportaciones o incluso detenedas

completamente para darle tiempo a nuevas industrias de desarrollar

suficientemente su producción y poder asi afrontar la competencia extranjera

. No obsiante, los derechos económicos no dejan de tener un cierto carácter f¡scal'

desde el momento del importe de su percepción también se ingresa en el tesoro

público y se refleja en los presupuestos del Estado' el cual cuantá con estos

ingresos. Además de ello, su supresión provocaría dificultades, dando lugar así a

que estos adquieran un carácter de permanencia

. La suspensión de un derecho de aduana colocaría a algunas industrias en

situaciones difíciles, razón por la cual raras veces se les da un carácter de

provisionales que se ha intentado teóricamente atr¡buirles
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2.3.3 Por la foma de exacción del impuesto

Ex¡sten dos clases fundamentales de derechos:

derechos específicos, y una combinación de los

derechos m¡xtos.

Los derechos "Ad valorem" Y

dos conocidos con el nombre

los

de

a) lmpuestosespecíficos

Son ftados según las característ¡cas físic€s de las mercancías Es decil se perciben no

sobre el valor de las mercancías sino una unidad mater¡al de estas; y lo más frecuente

es que sea sobre la unidad de peso de la mercancía (tantas unidades monetarias por

cada kilogramo o por cada 100 kilogramos) A veces se percibe sobre la unidad de

capacidad (tanto por litro), es suficiente (tanto por metro cuadrado)' o por unidad de

cuento (tanto por pieza, por docena, por millar de objetos, etc )

"El sistema de exacción específlco exige especialización del arancel aduanero' para

que el derecho sea, en definitiva, proporc¡onal al valor de las mercancías Pero las

venta.jas más típicas de estos impuestos son su fácil aplicac¡ón' puesto que minimizan

el valor de la investigación del valor, su un¡formidad, rapidez y precisión en el cálculo" 8

s 
solórzano Rodas, lsrael enr¡que, Valoración aduaner¿ de las mercancías en el derecho guatemalt€co v su

"pl¡"""'i" "" "f"á*"". 
sobreel Égimen a r¿ncelario v aduanero centroam€r¡'ano' Pá9 5
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Los específicos son los que se apl¡can sobre el peso' la unidad de algunas dimensiones

de la mercancía. Este s¡stema facilita la percepción de los derechos arancelarios, y es

mucho más expedito determinar la base imponible.

b) lmpuestos "Ad-valoren"

Los derechos Ad valoren, son los que perciben sobre el valor de las mercancías y

aparecen expresados en un tanto por ciento de esie valor' Es un derecho difícil de

aplicar, presentándose a todo clase de fraudes, por lo que precisa de un completo y

eficazsistemaadministrativodeinformaciónyestudioafindepodefconf¡rmary

verificar en cada operación aduanera la veracidad y realidad del valor de la mercancía

Su principal ventaja es que su inc¡dencia s¡gue siendo siempre la misma' cualesqu¡era

que sean las fluctuaciones de los precios de las monedas.

c) lmpuestos mixtos

En el caso de aplicación simultanea

siguientes modalidades;

de ambas clases de derechos, pueden exist¡r las

Gravar mercancías con los dos tipos de derechos a la vez (derechos m¡xtos)' es

decir, si el derecho bás¡co es especifico, se añade un tanto por ciento Ad
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valorem, y si es ad valorem se agrega un determ¡nado derecho especifico Con ' .'

este se pretende coregir tanto la ¡nestabilidad de los derechos ad valorem como

la rigidez de los específ¡cos

. Otra modal¡dad consiste en alterar ambas clases de derechos según convengan'

En este caso, cada partida arancelaria tiene un derecho ad valorem y otro

específico aplicándose el premio si los prec¡os suben' y el segundo si los precios

bajan. Con esta forma se pretende mayor recaudación'

En Guatemala, de conformidad con el Decreto número 1269 del Congreso de la

Repúbl¡ca, Arancel de Aduanas, se aplican los derechos de este grupo bajo la forma de

derechos mixtos pero con la característica de su aplicac¡ón es acumulativa' es dec¡r

que si la mercancía está simultáneamente gravada por un tipo impositivo especifco y

otfoadValorem'losresultadosdecadaunosesumanconstituyendolasumatoriade

estos el monto de la deuda.
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2.4 Hecho imponible en el impuesto aduanero

2"4-1 Del hecho imponible en general

El hecho imponible eS únicamente el impuesto de hecho previsto por la ley, para que al

realizarse surian en la esfera tributaria Ia relación sustantiva principal' es decir la

obligación del pago del tributo. Es decir es el presupuesto de hecho cuya realizac¡ón

origina un determ¡nado efecto jurídico: el nac¡miento de la obligac¡ón tribuiar¡a'

Por su parte el tratadista José Luis Pérez Ayala, define lo que entiende por hecho

imponible, siendo éste "un hecho jurídico tipificado previamente en Ia ley fiscal' en

cuanto al síntoma o indicio de una capac¡dad contributiva y cuya real¡zación determ¡na

el nacimiento de una serie de situaciones jurídicas subjetivas' de contenido no

recíproco, avocadas a desembocal en una prestación de dal' e

Aunque en Guatemala, al t¡empo de elaboración de este trabajo' no existe un código o

ley general tributaria que regula el hecho imponible como en otros países' el más

reciente proyecto del "Código Tributario de Guatemala" recoge en un de sus normas

(Artículo35)elelementodeladefiniciónqueestoyanalizando,esdecir'la"tipificación"

del hecho generador. En ese sent¡do dicho proyecto de la ley preceptúa en su parte

' Montenegro, Ob.Ciq Pác.43
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conducente que "el hecho generador de la obligación tributaria es el presupuesto "
establecido por la ley..." Esto último tiene su razón de ser en atención al principio de

legalidad de ineludible aplicación en el campo del Derecho tributario' cuyo imperativo'

las normas entendidas en sentido estricto' es decif, las normas jufíd¡cas cuyo mandato

consiste en el establec¡miento de un tributo, han de tener rango legal

2.4.2 Naturaleza del hecho impon¡ble aduanero

"Habiendo efectuado ya un somelo examen del hecho impon¡ble general tocaría

particularizar ahora el hecho imponible aduanero La búsqueda del hecho imponible del

impuesto aduanero, según criterio de Matías Cortés' debe tener final¡dad la de

encontrar aquel hecho al que la ley une los efectos jurídicos de legitimac¡ón del

nacimiento de la obligación tributaria, y la imposibilidad de que una vez surgido no

nazca la obligación tributaria".l0

En la doctrina del derecho aduanero, se han manifestado de varías teorías que tratan

de explicar el hecho imponible. Estas se pueden ordenar en tres grandes corrientes: a)

las que cons¡deran que el hecho impon¡ble es el paso de las mercancías por la línea

aduanera; b) las que mantienen que es la declaración de las mercancías a consumo

interno; y c) ias que entienden como la importación prop¡amente dicha.

'o 'l¡¡¿, páe. ql
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2.5 Sujetos de la obligación tributaria aduanera

2.5.1 Sujeto activo

El sujeto activo esta designando, como el acreedor de la prestación pecuniaria' lo que

el problema equ¡vale a la determinación del acreedor en dicha obligación' que se

simplifica si tomamos en cuenta el carácter pecuniario de la misma De ahí qué sujeto

activo es el que tiene el derecho de exigir el pago de la obl¡gac¡ón'

El sujeto activo designado, como el acreedol de la prestación pecuniaria en que se

encuentra normalmente la obligación tdbutaria, es fundamentalmente un sujeto titular

de derechos más que de deberes se ha dicho "fundamentalmente"' queriendo expresar

con esta que el acreedor no está exento de deberes u obligaciones secundarias o

instrumentales respecto de la verdadera obligación, que es sin duda, pagar el iributo

Ejemplo de tales obligaciones seda la extens¡ón de un recibo o justificación de pago

El derecho aduanero, el sujeto activo de la obligac¡ón tributaria aduanera' al menos en

nuestro pais, es et propio Estado En él se conjugan las dos ritualidades: la de ser

sujeto act¡vo del poder tributar¡o y la de ser sujeto activo o t¡tular del crédito aduanero'

Otra conclusión no puede desprenderse al comparar la disposición del Artículo 170

numeral30delaconst¡tuciónPo|iticadelaRepública'conelpreceptocontenidoenel
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Artículo 40. nume.al 2) del Decreto número 106-71 dél Congreso de la República' Ley --l' 
'

del Ministerio de Finanzas Públicas, cobrar, récaudar' controlar' fiscalizar y administrar

los impuestos, y tributos que deba percibir el gobierno de la República' de conformidad

con la Ley.

EselEstadoentoncesalacreedordelaobligaciónyporlotantoelqueposeeel

derecho de exigir la prestac¡ón tributaria' representado orgánicamente a través de las

aduanas situadas en las fronteras y en el interior del país y depend¡enteg de la

Dirécción General de Aduanas en el Minister¡o de Finanzas Públicas'

2.5.2 Sujeto Pasivo

Si el problema de los sujetos activos de la obligación tr¡butaria equivale al de la

determinación del acreedor de dichas obligación, evidentemente el de los sujetos

pasivos se refiere al mundo de los deudores Es menester hacer prevencióni En

términos económicos serían suietos pasivos las personas' que en definitiva soportan la

carga tributar¡a o lo que es lo mismo' los que efectivamente proporcionan los médios

económicos que se destinan a la financiación de los gastos públ¡cos En términos

jurídicos son sujetos pasivos las personas que asumen la posición deudora en el seno

de la obligación tributaria' sin que importe el hecho de que posteriormente repercutan
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en otro Io satisfecho, recuperado el importe de la carga tributaria que legalmente redaía -

sobre ella. Naturalmente que se verá al sujeto pasivo desde el último punto de vista'

Se han dicho en pr¡ncipio, en virtud de que esa es la norma general' sin embargo se

dan las leyes tributarias una serie de supuestos en los que una manera o de otra' dicha

norma (deudor = realizador del hecho imponible) no opera, o al menos' no opera con

exclusividad. Estos supuestos podrían denominar extraordinarios' son los siguientes:

1o. Los casos en que los realizadores del presupuesto de hecho no quedan obligados al

cumplimiento de la obligación tributaria porque una norma jurídica los ha declarado

exentos. Casos en exenc¡ones subjetivas.

2o. Aquellos casos en que el sujeto realizador del presupuesto de hecho no es el deudor

del tributo, porque no tienen capacidad jurídica para obligarse quedando obligados los

sujetos con capacidad jurídica que lo componen Tal es el caso de entes colectivos

desprovistos de personalidad iurídica

3o. Aquellos otros en que Ia deuda se transmiten del obligado a otros sujetos

(transmisión de la deuda "mortis causa").
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4o. Cuando la ley extiende la obligación del

otros su.ietos, bien en calidad de deudores

responsables.
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-.*,cumplimiento de la prestac¡ón tributaria €

solidarios, bien subsidiarios. Casos de los

5o. Aquellos en los que el obligado al pago es un sujeto que se pone en lugar del

realizador del presupuesto de hecho (sustitutos)'

Al menos en las legislaciones tributarias a las que hemos tenido acceso' al deudor

sujeto pasivo se les denomina (contribuyente)' que es Ia forma normal de manifestarse

aquel cuando no hay sust¡tuto El problema del sujeto pasivo se presenta más d¡fícil en

la obligación aduanera, cuanto que es una de las instituciones más debatidas en la

doctrina por las notas características del impuesto aduanero'

"El sujeto pas¡vo individual o jurídico que tiene a su cargo el cumplim¡ento de la

obligación tributaria en virtud de haber realizado el acto enmarcado de la iegislación" 11

En definitiva, de conformidad con este oldenamiento aduanero, el Sujeto pasivo de los

derechos arancelarios es consignatario de las mefcancías importadas sin que se tenga

en cuenta ni al tl'ansportista n¡ al prop¡etario de ellas, que generalmente co¡nc¡dirá con

el consignatario, pero que no tiene necesariamente que ser la misma persona

11 Monterroso velásq uez, Gladis Elizabeth, Der€cho F¡nancierc, Parte l Pág' 11s
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2.6 Obligacióntributariaaduanera

2.6.1 Concepto de la obligac¡ón tr¡butaria aduanera

La obligación

aduanero y

tributaria.

tdbutar¡a aduanela es otra de las fundamentales instituc¡ones del derecho

previamente a su anál¡sis se estudiaría la obligación civil y obligación

2.6.2 Obligación civil

Etimológicamente la palabra "obligación" viene de las voces lat¡nas "ob'y "l¡gare", que

denotan ante todo una significaeión de atadura, de sujeción de lazo de unión, de

vínculo. Justiniano, al respecto dice que no es un simple vinculo cualquiera, sino un

vincu¡o iuris, un vinculo de derecho. En Gonsecuencia la obligación civil según la

doctrina establece que es una relación juridica de la cual una persona' para sat¡sfacer

intereses privados, puede exigir de otra una determinada prestación, que en caso de

ser incumplida, puede hacerce efectiva sobre el patrimonio de esta
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2.6.3 Obligación tributaria

Desde el punto de vista tributario la obligación según el traiadisla Matías Cortés'

aparece en la doctrina mas autorizada delinida de la manera s¡guiente: 'Es una

obligación legal, cuya prestación consiste en dar dinero que se establece entre un

sujeto activo, que suele ser el Estado, u otro ente púbiico' bien tefritorial' bien

institucional, y un sujeto pasivo que normalmente es realizador de un presupuesto

fáctico que se llama hecho imponible Dentro de las características que tipifican a esta

obl¡gación está Ia de ser una obligación legal o ex lege Ello quiere ¡ndicar que dichas

obligac¡ones surgen de la ley cuando producen los hechos en ella previstos' a

d¡ferencia de las obligaciones voluntarias, que nacen de la voluntad de los individuos

En segundo lugar, es una obligación de derecho público, en cuanto que refleja el

víncuto existente entre deudor, cualquiera que sea su condición, y un acreedor' que es

un ente púbiico que actúa como tal Finalmente, "se dice que la obl¡gación tributaria es

una obligación de dar, el resultado al que se llega es la entrega de dinero del deudos al

acreedol.l2

Obligación tributaria que nace de la ley y como tal no se presume Se rigé por los

preceptos de la ley que lo ha establecido Es una obligación de derecho públim' pues

su nofma tributaria tutela un interés público. Esta obligación responde al esquematismo

1'z Montenegro, ob. citt Pág. 72
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jurídico de una obligación tributar¡a.

obligac¡ón tributar¡a, él hecho imponible'

En su configuración influyen, comó en toda

el sujeto pasivo, la base y el tipo de gravamen

Para el tratadista Enrique Valenzuela el pago del impuesto de aduana constituye un

obligación legal "donde el Estado es el sujeto activo (el acreedor)' y el suieto pasivo

(deudor) es la persona que pasa o hace pasar mercancías por las fronteras' se

encuentra en la situación prevista por la ley para el impuesto proceda" 13

El tratadista Pedro Fernández lalanne, dice "que el crédito fiscal es decir la obligación

aduanera, ya que son necesarios determinados requisitos' hasta que ellos concurran el

estado tiene una mera pretensión al tributo, que se traduce en un poder retención de las

mercancÍas".1a

" rbid., Pág. 72

'o lbid., Pág.75
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CAPíTULO III

3. Sistema aduanero

3.1 Régimen aduanero

"Son exigidos por un gobierno sobre las mercancías importadas o exportadas

desde el país. El nombre se originó, durante el s¡glo XVll, la lucha por la

supremacía entre el monarca inglé5 y el parlamento; el monarca afirmaba que la

tradic¡ón daba a la corona el derecho de recaudar impuestos sobre el comercio

En los tiempos actuales los derechos aduaneros son dispositivos fiscales

institu¡dos en esencia por razones de política económica más que como med¡das

para elevar los ingresos. Los impuestos de importac¡ón, el tiPo más habitual de

derechos aduaneros, se exigieron pr¡ncipalmente para favorecel'a las industrias

nacionales manufacturera y agrícola de la competencia extranjera mediante la

elevación de los precios de venta de los artículos importados Las cuotas de

importación se impusieron sobre materias primas, sobre todo en países

agrícolas. Para mantener los precios y controlar la distribución de los suministros

disponibles. Por Ia misma razón las cuotas de exportación se ¡nst¡tuyeron tanto

en los países industrialmente desarrollados como en los países agrícolas La

lista de derechos aduaneros se llama a€ncel Los aranceles no son en el día de

hoy el objetivo de las medidas anti-competencia conceb¡das bajo el auspicio del

Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio (GATT) y la Organización Mundial
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det Comercio (OMC). Es et que está const¡tuido por el conjunto de leyes' i

tratados, convenios y acuerdos internacionales relat¡vos a las aduanas:

Comprende no sólo los derechos mencionados en las tarifas o convenc¡onales'

sino también prohibiciones y disposiciones accesorias Al analizar la defin¡ción

sabremos qué régimen aduanero lo constituyen todas las disposiciones legales'

que ¡nstitucionalizan las funciones de las aduanas como of¡cinas recaudadoras

de impuestos, cuyos textos legales son denominados:

Códigos de aduanas;

Reglamentos de aduanas;

Tarifas o aranceles aduanefos, Y

Tratados, convenios Y Protocolos.

No obstante, el orden indicado para la denominación se debe tener den Guenta

que la evolución de los procesos económicos, preconizan las uniones

aduaneras, buscando uniformidad en un sistema iurídico-aduaneros, ofreciendo

un derecho comunitario, que genere la suscripc¡ón de codigos aduaneros,

reglamentos y aranceles a n¡vel multinacional, cambiando automáiicamente el

orden señalado".15

15 Alonso Padilla, carlos Enrique, Derecho eduanerc en la l€g¡slacón guatemalteca Pá9 73
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3.2 Régimen aduanero guatemalteco

Teniendo definido que el

ramo de aduanas de

Centroamer¡cano, Y los

convenios, al tratado en

los siguientes:

régimen aduanero, dentro del actual s¡stema institucional del

nuestro país, debe denominarse: Régimen Aduanero

instrumentos bás¡cos se han dictado como protocolos y

referencia y son en orden de importancia para estas pláticas'

a) Convenio sobl"e el Régimen Arancelar¡o y Aduanero Centroamericano:

Los países contratantes convenc¡dos de que el proceso de integración económica' es

un instrumento elicaz pa? impulsar el desarrollo económico y social de los países

centroamericanos, y de que sus beneficios deben lavorecer a todos los sectores de la

población tomando en consideración que existe un amplio consenso en los países

centroamericanos, sobre la necesidad de reajustar y or¡entar el proceso de integración

económ¡ca, para convertirlo en un auténtico instrumento y factor del desarrollo

económico de Ia región decidió suscribir el: Conven¡o sobre el Régimen Arancelario y

Aduanero Centroamericano, estableciendo por medio del conven¡o referido que los

Estados contratantes, establecieran un nuevo régimen arancelario y aduanero

centroamericano, que respondiera a las necesidades de la react¡vación y

reestructuración del proceso de integración económica centroamericana' así como las

de su desarrollo económico y social.

b) Resoluc¡ones:

47



.\

ry,. l

"Que son normas sobre materias especificas, aprobadas por el consejo y derivadas de

las facultades que le concede este mnvenio El consejo podría delegar expresamente

en los comités la facultad de aprobar determ¡nadas resoluciones" i6

3.3 Objeto del valor aduanero

. Orientar y fortalecer el desarrollo de los seciores productivos'

. Atender necesidades fiscales y de balanza de pagos'

. Est¡mular la eficienc¡a productiva 'acionalizar el costo de la protección

arancelaria, especialmente para el consum¡dor'

. Coadyuvar el logro de los objetivos de la política comercial externa de los

estados contratanies.

. Contribuir la distr¡bución equitativa de los beneficios y de los costos de Ia

lntegración Económica

. Perfeccionar la organización de administración de los servicios aduaneros

centroamericanos, con el propósito de consolidar gradual y progresivamente un

Sistema Arancelario y Aduanero Regional

r" convenio sobre el Régimen Atancelario vAduanero centroameri€ano c A' slEcA 1987 Pág' 1 3 8
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3.4 Operaciones y trámites aduaneras

Operaciones aduaneras:

. lmportac¡ón y exportación definitivas

. lmportación o exportación temporal.

. Tráns¡tointernacional.

. Cabotaje.

Trámites aduaneros:

. Almacenamiento.

. Destinación de las mercancias.

. Redest¡no.

. Tfasbordo.

3-4.1 De conformidad con el CAUCA, son operaciones aduaneras las sigu¡entes:

a) Exportación:

Es la salida, cumplidos los trámites legales de mercancías nac¡onales y

nacional¡zadas destinadas al uso o consumo definitivos en el extranjero'
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b) Exportacióntemporal:

Es la salida, cumplidos los trámites legales de mercancías nacionales

nacionalizadas, destinadas a permanecer por tiempo limite fuera del país

c) lmporiación no comercial:

Es la que corresponde a mercancías que pueden ser objeto de operac¡ones

habituales y lucrativas, atendiendo a su naturaleza, valor, cantidad, calidad

del importador y frecuencia con que este efectúe dicha importación

d) Importación temporal:

Es la internación, cumplidos los trámites legales, de mercancías extranjeras

destinadas a permanecer por tiempo limitados en el país

e) Reexportación:

Es la salida, cumplidos los trámites legales de mercancías extranjeras

llegadas al país y no nac¡onalizadas.

f) Reimportación:
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Es la internación del paÍs, cumplidos los trámites legales, de mercancías 1

anteriof mente expoftadas.

g) Tránsito internacional:

"Es el paso por el terr¡torio de los estados signatarios, cumplidos los trámites

legales, mercancías extranieras destinadas a otro país' 17

Asícomo es conveniente definir los trámites en la siguiente manera:

a) Almacenamiento:

Es el depósito de mercancías en los almacenes sujetos o jurisdicción

aduanera, en espera de que se solic¡te su dest¡nación'

b) Destinación de las mercancías:

Es la expresión de la voluntad del dueño' consignatario o representante'

efectuada conforme a los reglamentos de que se ejecute la operación

aduanera correspondiente.

17 código Aduánero Uniforme {cAUcA). tsl[cA) Pás. 39
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c) Redest¡no: . -'

Es el traslado de mercancías extranjeras de un rec¡ento aduanero a otro'

dentro del país para sí tratamiento aduanero posterior'

d) Trasbordo:

Es el traslado de mercancías de un vehiculo a otro con el objet¡vo de

conducirlas a su destino.

3.4.2 Operaciones aduaneras def¡n¡tivas

De acuerdo con las operaciones aduaneras, iniciaremos la primera de ellas que son las

def¡nit¡vas, consistentes en la importación y la exportación de mercaderías La

importación puede ser comercial y no comercial'

3,4-3 Operaciones aduaneras de ¡mportación comercial

Está sujeta a los requisitos y trámites que pueden exponer así:
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a) Aún las mercancias libres de Pago

importen, debe presentarse solic¡tud

donde se encuentre la mercancía.

de los derechos aduaneros, que Qe

de desiinatario "póliza" ante la aduana

b) La póliza de cumplir las formalidades a saber: formularse en idioma español

citar la partida de conlormidad con NAUCA, Nomenclatura Aduanera

Uniforme Centroamericana, clase y calidad de las mercancías y los detalles

necesarios para garantizar su correcta identificación' el país de orden de la

mercancía, país de procedenc¡a. Se declara en una unidad monetaria común

equivalenie al dólar de los Estados Unidos de Norte América (quetzalizada)'

el valor Costo Seguro de Flete CIF de las mercancÍas establecido de

conlormidad con la legislación arancelaria uniforme centroamericana' el cuál

deberá coincidir con el de la factura comercial Unidad de medida para la

aplicación del imPuesto

c) La póliza deberá presentarse acompañada de Ia carta de porte o del

conocimiento de embarque, factura comercial y de los demás documentos

que exija la ley, según el caso, originales y dos juegos de copias o fotocopias

como demanda el reglamento

d) Deberá irfirmada por un agento aduanero, excepto casos previstos por la ley'

53



3.4.4 Trámites

a) Aceptación de la póliza: Cumplidos los requisitos exigidos por el CAUCA' V

su reglamento se considerará aceptada la póliza de importación desde la

fecha de su firma por el funcionario aduanero autor¡zado La aceptación de la

póliza constituye Ia prueba eficiente de habeFe solicitado el aforo de Ia

mercancía se deja suleto al consignatario a las obligaciones legales y

reglamentarias que le corresponden "aceptada la póliza no podrá ser

anulada ni modificada por el solicitante"

b) Del aforo de Ia mercancía: el aforo comprende la inspecc¡ón de la mercancia'

su examen, su reconocimiento y clasificación conforme el arancel' su

evaluación, conforme el arancel, su evaluación, peso' medición' cuantía' la

fijación del tipo de gravamen y la liquidación de los derechos aduaneros'

multas y demás cargos aplicables. Esta operación la efectúa el vista de

aduanas.

c) Ret¡ro de las mercancías: se efectúa por el importador o su representante

obtenersq la liquidación de las mercancías y cancelarse o caucionarse

monlo de los impuestos de importac¡ón

al
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3-4.5 Mercancíascentroamer¡canas

Cuando la importación de mercancías sea proveniente de los Estados contratantes

que gocen de los benef¡cios est¡pulados en los convenios centroamericanos de libre

comercio, la destinación se solicitará por medio del formulario aduanero uniforme' que

en el{os se establece y para el efecto sustituye a la pól¡za'

3.4.6 La importación no comercial

Corresponde a las mercancías que no pueden ser obieio de operac¡ones y lucrativas'

para el efecto debe atenderse su naturaleza' valor, cantidad, calidad de importador y

frecuencia con que este realice la importación'

El CAUCA delega las modalidades a que deberán sujstarse las mercancias cuya

importación es no comerc¡al, a los reglamentos en los que concierne a trám¡tes y

documentación'Envistadeestacircunstanciasehaceindispensableconsultarel

reglamento del Código Aduanero Uniforme Centroamericano RECAUCA' para

determinar los requisitos y trámites a que están suietas las importaciones no

comerciales, de lo que resulta.
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La sección 7.16 del citado reglamento, def¡ne que son importaciones no arancelar¡as las

qué se realizan en forma ocasional y cuyo valor FOB (Free On Board) es decir (libre a

bordo) no exceda del equivalente' en moneda nac¡onal de c¡en pesos

centroamericanos; exceptúa la importación hecha por comerciantes si son mercancías

al ramo del comercio a que se ded¡ca, salvo que se trate de muestras o caiálogos

Con base en lo anteriol, podemos determinar que la importancia de mercancías t¡ene

caráder no comercial, la que no puede presentarse al lucro de un comercio activo o

continuado, atendiendo a las circunstancias s¡guientes:

a) Valor que no exceda de cien

naturaleza de los artículos, del

condiciones Personales.

b) Frecuencia con que se realice la importación'

En cuanto a los requ¡sitos que deben cumplirse para su internación y uso o consumo

definitivo en el país, son mínimos al regular la ley que su trámite debe impulsarse de

oficio, porque los mismos cons¡sten' en presentar una sol¡c¡tud escr¡ta en papel sellado

del menor valor ante la aduana donde se encuentra la mercancía' sol¡c¡lándose que se

diligencie la pól¡za dé oficio La aduana procedé de of¡cio y formula la póliza' real¡zando

él aforo de la mercancía. Para esta operaciÓn aduanefa no es exigible la presentación

pesos centroamer¡canos FOB cantidad,

importador o si es un part¡cular, sus
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de factura comercial. Debe entenderse que toda importación al consumo definitivo en el

país, y se sujeta a las modalidades y requisitos como sifuese de importación comercial

3.4,7 La operación aduanera de la exportación

Lamercancíadestinadaalaexportacióndeberádespacharsebajoelcontroldela

aduana, previa comprobación de la naturaleza y cantidad de la mlsma' determinación

ensucaso,de¡osdefechos,tasas,multasyotroscafgosaduanerosye¡cumplimiento

de las dispos¡ciones legales aplicables Para el efecto debe cumplirse con los

siguientes:

a) Presentación de la póliza, ésta debe reunir tos requisitos exigidos por el

reglamento (RECAUCA) debe presentarse el conocimiento de embarque' y demás

documentos exigidos por leyes especiales licencias o permisos El valor señala en

términos FOB. Esto en cuanto a Ia exportación de mercancías con destino fuera

del área centroamericana

b) "Cuando se exporta para Centroamédca, se presenta ante la aduana donde se

efectúalaoperaciónformulafioaduanero,quesustituyealapólizadeexportación,

con uso exclusivo pafa los productos de origen centroamericano" 
ls

1s Reglamento del código Aduanero uniforme centroamericano' (sltcA) Pág 39
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3.4.8 Operac¡ones aduaneras temporales

Se origina cuando las mercancías son importadas o exportadas para exhlbirse,

reportarlas, su uso científico o cualquier otro fin, se sujetan a la importación a la

caución de los impuestos, se autoriza la permanencia hasta un plazo de tres meses,

dicho término se puede prorrogar a través del l\,4inisterio de Finanzas Publicas o bien

directamente a través de la Dirección General de Aduanas. La cauclón de los

i¡¡puestos puede ser en efectivo o pot fianza, o bien por autorización de autoridades

competentes que exima la misma.

Para los efectos de la legislación tanto en su ingreso cor¡o en su salida del pais

debe realizarse mediante la presentación de una póliza aduanera en cada caso

denominada de importación ter¡poral y reexportación respectlva.

Para la exportación temporal de mercancias nacionales o naciona izadas, durante c)

plazo de tres meses, salvo autorlzación de prorrogar d cho p azo. Se legaliza

mediante la preseniación de una póliza de exportación tempora y de probar slr

ingreso a través de una póliza de reimportación. En cuanto a los vehículos se rige r

por disposiciones especiales.

a) Para vehículos prevenientes del área centroamericana se rige la importacion

temporal por el acuerdo para importación temporal de vehículos por carrera,
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suscrito en San Salvador, el I de noviembre de 1056, aprobado por medio del-rj

Decreto Legislativo No. 1153 del 27 de marzo de 1957' ratif¡cado el 29 de mar-zo

del mismo año; publicado en el diario oficial, tomo CL, No. 5 del 10 de abr¡l del

citado año, depositado por Guatemala el 24 de abril, fecha en la que también entró

en vigor.

b) Para los vehículos prevenientes fuera del área centroamericana' la ¡mportación

temporal se regula por el Decreto Presidenc¡al No. 479 de fecha 30 de noviembre

de 1955, publicado en Diario Oficial No 10O del 2 de d¡c¡embre del mismo año' y

su reglamento contenido en el Acuerdo Gubernativo' de fecha 26 de febrero de

1962.

3,4-9 Tránsito ¡ntemacional

Toda mercadería puede ser objeto dentro de las operaciones aduaneras de transito,

constituyendo el m¡smo paso por el territorio del país; para tal caso el CAUCA establece

que se haga por las vías legalmente habilitadas, dejándolas sujetas a la legislación

aduanal, sus reglamentos, leyes de sanidad, policía, y demás leyes aplicables a la

materia. La autor¡dad aduanal se reserva exigir la caución suflciente que garantice el

pago de los impuestos y otros recargos que cauce la mercancía como s¡ fuese

importación. Pero el mismo Código libera del pago de derechos, impuestos o
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contribuciones, exceptuando el pago de las tasas normalmente aplicables por lá .,'

prestación de servicios.

La documentación con que se garantiza el tránsito consiste en una guía de mercadería

de tránsito fraccionada por la aduana de ar¡bo a solicitud del porteador' Dicha guía

hace las veces de póliza. Los requisitos que dicho documento débe contenerse

pormenorizan en la sección 7.23 del RECAUCA
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CAPíTULO IV

4. Antecedentes históricos

4-1 Época Antigua

En los presentes días la profesión del aduanéro es ejercitada por los agentes de

aduanas, v¡stas, revisores, contadores y demás empleados auxil¡ares del Ramo de

Aduanas'tienegrantfascendenciah¡stórica'esdecirmuyantigua'Laprofesióndel

aduanerodatadehacemásde2'000añosydondetuvosugfandesarrollofueenlos

pueblos fenicios, griegos, romanos, cadagineses púnicos' dedicados al comercio en el

mediterráneo. En España los árabes notables matemáticos introductores del sistema

de numeración actual, nos trajo algunos impuestos de aduanas' como los dejados

durantesudenominaciónensevilla,Granadaycórdova,dondeimpr¡mieronensello

indeleble de su magnífica cultura (siglos Vlll a XV) Muestra de ellos es la propia

palabra "ADUANA', derivada del árabe: Ayudan, Que significa libro de cuentas

DERECHO DE ANCLAJE: Era un tributo' y era pagado por los navegantes al fondear

en un puerto. Se destino su ingreso al hospital de San Lázaro de Cartagena' Nueva

Granada (hoy Colombia).
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ELALMoJARIFASCo:EraelderechoqueSepagabaenlaaduana'porlásmercancías

que salían del Reino de España o entraban a él En las leyes de lndias' encontramos

este párrafo al respecto; "En el principio no se pago este derecho de lo que iba y venÍa

a lndias, pero después se mandó a cobrat 2y2o/o de España a lndias' y a su llegada un

5%, y n¡ngún derecho por las ropas de uso" Este derecho se pagaba en

reconocimientodelseñorío(soberanía),delospuertosdeSeguridadydeSuSmares'

Por Cédula del 29 de mayo de 1566 y 24 de iunio del mismo año' se mando a los

virreyes y oficiales de lndias que se cobrasen este derecho a tazón de 10% de todas

las mercancias que se llevasen a ellas, a mas el que satisfacían acá a su embarque Se

les subía nuevo el arancel en Real Cédula el 31 de agosto de 1613'

Las fuentes de riqueza de los pueblos de América, se basaban en la agricultura' las

artesanías o pequeñas industrias manuales y la explotación de minas de oro y plata

principalmente. Se trataba de acrecentar esas riquezas para servir al rey enviándole el

tributoconocidocomo"QuintoReal";deestenoseescapabanadienilos

conquistadores. Los ingresos al Erario Real, eran hechos efectivos por !a Real

Hacienda'consupersonal'Laganaderíafueotradelasfuentesderiqueza;yaen

1513, Guatemala poseía grandes hatos de ganado caballar, vacuno y lanar' traídos por

Herman Cortez. además de yeguas, becefros, cerdos' en cuatro navíos fondeados en

Puerto Trujillo, Honduras 1525.
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4.2 Época Colon¡al

El comercio en la época colonial gozo en sus principios de completa libertad; el primer

producto gravado fue el cacao' debido al régimen competitivo' cuando Soconusco nos

pertenecia. Las transacciones primitivas entre los ¡ndígenas seguían haciéndose por

trueque, mientras los españoles se circunscribían a ciertos productos para la

exportación: La Grana o Cochinilla, famoso insecto de color encarnado servía para

teñir Ia seda, el lino, el algodón y la lana Se le alimentaba con las hoias del nopal para

cocerla y extraerle el tinte rojo; esa planta se cultivaba en las grandes nopaleras de

Amatitlán, Petapa, lugares donde todavía existe esa especie llamada también La Tuna

El añil, índ¡go oiiquilate, es una planta tintórea de cuya elaboración extraían el hermoso

color azul; esa industria fue desplazada por la de colorantes' lo que causo un

desequilibrio en la economía y se miro hacia otra clase de productos de exportación

como la caña de azúca¡, el cacao, el café, el banano' Ia citronela' finalmente la carne

"El cacao fue uno de los productos que hizo famosa a Guatemala en las Cofies

Europeas, al decir de los historiadores" le "sin embargo se omitió la Sisa' que era un

impuesto que se cobraba sobre géneros comestibles, menguando las medidas" 20

Debido al estricto control que ejercía España sobre las colonias' no creyó prudente

establecer las industrias ya existentes en la península; el comercio y Ia industria no

re losé Mata Gavidia, Anotaciones deh¡storia patria centroam€ricana Págs 20oa220

':o Enc. UTHEA" Tomo lX, td 1952
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llegaron a su completo dominio; con ese obieto se fundó lA CASA DE

CoNTRATACION, en SEVILLA, de la institución por los Reyes Catól¡cos don Fernando

de Aragón y doña lsabel de Cast¡lla. Asimismo, establec¡eron "una aduana en Cádiz

para controlar las importaciones que se hiciesen de las indias (1513)" La Casa de

contratacióndelaslndiasteníancomoatfibucionesrecogerenSusbodegaslas

mercancías procedentes de la América (lndias), controlar y percibir los impuestos

comunes ya dichos, "El Qu¡nto Real" el oro, la plata, las perlar, o sea la quinta parte que

eso correspondía al rey, también las mercancias enviadas a las colonias' procurando

ventajas Para la metróPoli.

A la apertura de puertos va aparejada la de las oficinas aduaneras; "el primer puerlo

establecido para la navegación por el Mar del Sur (Oéano Pacifico) para el comercio

entre las colonias y la metrópoli, fue lztapa o lstapam en el departamento de Escuintla'

abierto por don Pedro de Alvarado, en la desembocadura del río Michatoya y Achiguate

(septiembre de 1532); además, construyó el primer galeón de 300 toneladas'

bautizándoloconelnombrede"santaCristóbal",dehermosoporte:luegoel"Santa

Clara" y la "Buena Ventura", naos de 160 y 150 toneladas, construidas con buenas

maderas de los bosques de ese mismo lugar del embarcadero El segundo fue Puerto

Caballos, en la costa del Mar del Norte (Océano Atlántico)' por Hernán cortez Durante

muchosañosGuatemala'tUVoesaúnicasal¡dahastaqueporiniciativadel

ayuntamiento solicita a la Real Academia, el 14 de febrero de 1583' para que en el

GolfoDulce'prestandofacilidadesaloscomefciantessehicieseunlugardeembafque

y desembarque de mercancías; pero eso se hizo hasta 1604' en la bahía de Santo
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Castilla; allí se
Tomas, donde se fundó el puerto que se ha llamado Santo Tomas de

estableció una aduana". 2r

Los puertos registraron múliiples ataques de la piratería, por esos años las autoridades

coloniales,fortificaronesoslugaresconuncastillollamadodeSanFelipedeLaraen

1655, restaurado por el Dr' Janos de Czesy en 1952 Para el cobro dei impuesto de

imporiación y de exportación (el almojarifazgo de que ya hablamos)' estaban

encargados los empleados denominados "Almojarifes" o funcionarios de aduanas "En

1638 se introduce una nueva carga de los derechos de entrada y salida de artículos del

país, se conoce en la historia como "IMPUESTO DEL DERECHO DE BARLOVENTO''

con el objeto de defender los puertos y barcos desp¡adadamente atacados y abordados

por los piratas y para crear sostener la Escuadra de Barlovento'.22

El impuesto que aunque no es de aduanas se incluye en la liquidación de las pólizas de

importación y de exportación, es el de TIMBRES FISCALES Y PAPEL SELLADO' este

último nos lo dejo el Rey Felipe lV de España Era ministro de su majestad' el conde-

duque de Olivares, cuando el famoso Jesuita Padre Hernando de Salazar propuso esa

forma de impuesto que implanto el representante real dicho don Gaspar de Guzmán y

Pimentel, Rivera y Velasco y de Tobar' El ilustre medico español Dr' Gregorio

Marañón, refiriéndose al jesuita, dice: "Su celebridad se deb¡ó a habérsele atribuido la

¡nvención del papel sellado, en 1637, que luego le llevó enorme impopularidad de la que

" o. Ped ro Pérez Vale nzuela obra Sto. Tomas d e cástille Pág 101' Ed it Cult 
' 

1952 Guat€m a la'

'zr D. P€dro PérezValenzuela Historia de Piratas Pás 89 Edit E'os 19s0 Guatemala'
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hay numerables testimonios entre el materias

cobrarse en las provinc¡as de ultramar desde

economista Lic. Solórzano

de impresos de la época". "Principio

el 1 de enero de 1640", nos informa

En 1667 se establecieron las ADUANAS por Cédula Real' para fac¡litar la recaudación

organizándose la Hacienda Pública, a este respecto anota en la "H¡storia de la

evoluc¡ón de Guatemala", el L¡c Solórzano' lo siguiente: "Las aduanas se establecieron'

como resultado de la Cédula Real que citamos fueron una verdadera catástrofe para los

comerciantes, que se que.iaban de nueva administrac¡ón del ramo de Alcabalas traía

grandes dificultades, Enríquez, juez de aduanas' quien se portaba muy estricto en el

cobro de impuesto, deteniendo mercancías y semovientes' hasta que sus dueños

hubieran hecho efectivos los derechos" 23

Como parte de nuestra historia conviene que sepamos algo de Io que fue LA

soclEDAD ECONÓM|CA DE AMIGOS DEL PAIS Benemérita institución fundada en

1795 en la ciudad de Guatemala, teniéndo como miembros a los hombres más

conspicuos del país; propugnó por el desarrollo de la agricultura' la industria' el

comercio y las artes. Estos personajes eran economistas l¡berales; procuraron el

mejoramiento de Ia educación públ¡ca, desterrando la ocios¡dad al proporcionar

ocupaciones y modo de subsistir en que estriba el fundamento general del aumento de

la población. (Estatutos de la entidad) Propagaron el cacao, ¡ntroduieron el gusano de

:r 
t¡c- R. Solorzano. Obra Citada' Pá9 37
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seda, la industria de hilados y tejidos Lamentablemente

acusada tendencia l¡beral

desapareció en 1799, Por su

con el libre comercio se fuga la plata' v¡éndose la casa de moneda en serios aprietos

(1823). Durante la República Federal se contrae la deuda inglesa destinada a la

conslrucción de puertos y muelles, vías de comunicación y ferocarril' según lo declara

su negoc¡ador. D. Antonio José de lrisarri' fue para lo que menos sirvió el empréstito

sino para pagar al ejército federal y los empleados; "Guatemala asumió la

responsabilidad, haciéndose c€rgo de la deuda para ir amortizándola" 
2a

EI liberalismo como ya ind¡camos en la sociedad económica de Amigos del Pais' era

conformada por hombres liberales y para ello es necesario conocer que la liberal¡smo

es el movimiento ideológico que nació en lnglaterra hacia el siglo Xvlll y que se

desarrollo extendiéndose a las colonias de América en el siglo XIX' afirma la omnímoda

autonomia del individuo; profesa una religión natural' sin iglesia ni revelación' apoyada

en princip¡os racionales (llegando hasta el ateísmo)' acepta la bondad natural del

hombre y en la autodecisión absoluta de la razón Eso en cuanto a la ideología En

política social defiende los derechos innatos del hombre frénie al estado: exige que la

actividad del Estado se ciña a la protección de la l¡bertad (de religión de elección, de

prensa, etc.), y de la propiedad de la persona; propugna la separación de la lglesia y del

Estado. En lo económico tiende al bienestar privado y social mediante el libre desarrollo

'a Máximo Soto Hall. ta Deude lnglesa. Pág 42 tditorialArcos' 1940' Guatemala c A
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de los intereses del individuo, s¡n limitación estatal; la economía se regula según las ':

leyes naturales que rigen la libre competencia en el mercado Conduio al auge

económico con la explotación de los débiles (surgiendo la lucha de clases) y la

conformación de "Concerns" y "Truts" como movimiento conirario al "Socialismo"

Actualmente el liberalismo defiende sus ideales culturales de individualismo'

personalismo y humanismo' y su ideal político de democracia (descentralizada de

poderes) frente al colectivismo totalitario El liberalismo en Guatemala' ya implementado

durante la federación de Morazán' Gálvez, Arce' etc Volvió a dirigir los dest¡nos de la

nación el 1871 con el tr¡unfo de la revolución, se observa un cambio radical' se

organizan las aduanas, aparece el Código Civil' Penal, Militar' de Comercio' y para

nuestro obieto el Código fiscal, que comprende las aduanas' las reorganiza como ya

dijimos; establece la Ordenanza de las Aduanas, el primer arancel de aduanas' que no

era más que una lista de los artículos de importación y otra de los de exportación con

los impuestos a pagar o aforos, alfabéticamente ordenada por el nombre de la

mercadería, Ej: Alcaparras, h,rocados' cervezas' camisas, festones' sedas vinos' etc 
'

que subsistió hasta el año 1928 en el que el Gobierno contrata a un técnico aduanero

norteamericano para modernizar los sistemas y operaciones de aduanas' Mr' Howard

Este introduio el sistema decimal en la clasificación arancelar¡a, con la aplicación del de

Dewey, establece reglas de interpretación, asimilación de partidas' etc
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4.3 Época Contemporánea

En la época contemporánea, el Derecho Aduanero ha ten¡do grandes avances y para

elloconvienequeconozcamosalgunosaspectosbásicosydegranimporlanciayaque

su aplicación y conocimiento se derivan de las distintas operaciones que efectúan

dentro de las aduanas de Ia República y demás dependencias conexas' para ello

empezaremos diciendo que ADUANA es una instilución que tiene a su cargo la

percepción de los derechos de importación y exportación de mercaderías' (actualmente

la exportación está libre del pago de derechos) y de modo general' la eiecución de las

leyes y reglamentos relativos a la política fiscal en orden al tráfico fronterizo "Es una

¡nstituc¡ón de derecho pÚbl¡co' puesto que desarrolla una actividad prop¡a del Estado en

su carácter de persona de derecho público" 25

La percepción de los impuestos aduaneros' en la actualidad y de conformidad con el

arancel centroamericano de importación se realiza haciendo la conversión del valor CIF'

de las mercancías importadas (de US$ a quetzales)' al t¡po de cambio que se encuentre

vigente, y este resultado se multiplica por el porcentaje (%) que tenga el producto que

se va a liquidar, con la partida arancelaria que le corresponda según el arancel

centroamericano de importación; al resultado es lo que llamamos derechos

arancelarios que se pagan al fisco por concepto de la ¡nternación de mercaderías

extranjeras a nuestro país y que pasan lógicamente a nacionalizarse al caucionarse los

'?5 c. H Ha eussler Yela Teorías aduan era básica v técn ic¡ de adua nas Pás lS lm prenta tester'
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derechos referidos. Generalmente, Ias aduanas funcionan en los puertos de entrada y 'l

salida del pais, y deierminados lugares de sus fronteras terrestres' por lo que se

canalizan el tráfico de mercaderías; por el incremento que ha tomado el transporte

aéreo,hadeterminadolainstalacióndeaduanasenlospuntosdelinteriofenquelas

aeronaves (aeropuerto), toman contacto con el suelo nac¡onal'

El arancel de aduanas que se usa en nuestros días es el mismo que se usan para los

productos que se internan al país' como los que salen (importación y exportación)

Como ya se indicó anteriormente' ningún país es libre de formar su propio arancel de

aduanas y fljar las contribuciones que cada artículo debe pagat' ya que existe una

interdependencia económica inevitable en la organización del Sistema Capitalista' que

impone la necesidad en está cada país de tener en cuenta los productos que él produce

y necesita, a los cuales cerrarán más o menos las puertas de las aduanas El arancel

refleja esa tendencia y está sujeto a las repercusiones interiores y exteriores de la

situación económica. Por consiguiente' el arancel aduanero' es esencialmente variable

al compás de Ia situación económica de cada pais

Respecto al Código Aduanero Uniforme Centroamericano' es el ordenam¡ento legal'

"que tiene como f¡nalidad principal establecer las disposiciones básicas de la leg¡slación

aduanera, común de los países signatarios para la organización de servicios aduaneros

y la regulación de la administración' conforme a los requerimientos del Mercado Común

l
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de este codlgo Y .sus ...Centroamer¡cano y de los tenitorlos de las disposiciones

reglamentos".26

4.4 Func¡ón del arancél de aduanas y valoración de mercancías

La función principal del arancel de aduanas, es gravar con derechos arancelarios las

mercancías que se intefcamb¡an con otfos países y, en general' por motivos

económicos. Puesto que a todas las mercancías no se les grava con la misma

¡ntensidad, un arancel de aduanas debe ser un instrumento que permita sistematizar o

clas¡ficar la ¡nfinidad de mater¡as con las que pueden mmelciar entre los países'

La recopilación de los dist¡ntos gravámenes que afectan a las mercancías con la

designacióndelasmismas,enformamásomenosordenada,eselpropioarancelde

aduanas, y su or¡gen debe buscarse en las distintas disposic¡ones que se fueron

estableciendo en la relación con las mercaderías que cruzaban ias fronteras Estas

dispos¡c¡ones podÍan afectar, bien a todas las mercancías o bien a determinados

producfos que por sus características fueran susceptibles de soportar gravamen

el primer caso, la disposición de cárácter general seguida en transcurso del tiempo

otras d¡sposiciones que eximían, atenuaban o elevaban el tipo de gravamen a

2u cód¡go Aduanero Uniforme Centroamericano {cauca) Pág 2

En

de
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En lo refefente al Defecho Arancelario, podemos decir que ex¡Sten dos finalidades; una

fiscal y una económ¡ca y dentro de esa dualidad en el orden de los fines que persiguen

puede anteponerse a una u otra:

determinados bienes, ateniendo a

economía. En el segundo caso, la

disposic¡ones que incrementaban

tipos distintos.

Primera: De carácter

en toda su amplitud,

extranjeras, es decir,

Los tratados iendientes a

dentro del ámbito bilateral

Programa de lntegración,

.PE'rf¡ 
-\

--i r
las particularidades que presentaban respecto a l'a , ''' 

'

disposición limitada original se ampliaba con nuevas

el númefo de bienes gravados con el m¡smo o con

Segunda: De tipo Fiscal, "constituir uno de los más importantes capitulos recaudatorios

dentro del presupuesto nacional de ingresos" 
2T

político-económico; que tiende a proteger la economía nacional'

frente a la concurrencia y competencia de las demás económicas

el arancelde aduanas como arma de ataque y defensa' y

la unifcación arancelaria' sin embargo' no se realizaron

"Se iniciaron en el nivel multilateral desde los princip¡os del

paralelamente con los relativos a la liberalización del

¿'sla. Apuntes de Ar¿ncel de Aduanas slEcA
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intercambio y a la integración industrial, y en 1959 dieron por fruto el Convenio

Centroamericano de Equiparación de Gravámenes a Ia lmportación' firmando en

septiembre de ese año'.28

La necesidad de acuerdos sobre esta materia fue resultante de la experiencia obtenida

de la aplicación de los tratados bilaterales' la cual revelaba que el libre intercambio de

algunos productos, si no iba acompañada de la equiparación de los deréchos sobre los

mismos o sobre sus materias primas, podría dar origen a ciertas dificultades Tales

dificultades. en términos generales, Se centraban en tres puntos: En primer lugar, se

consideraba que los costos de producción de algunas industrias se podían ver

desfavorablementeafectadosenunpaísenelquelosarancelesaplicablesalas

materias primas y a los bienes de cap¡tal fueran más altos que en los otros En segundo

término, se temía que la desigualdad de gravámenes aduaneros podía significar niveles

de proiección diferentes para ciertas actividades, lo cual podía dar por resultado la

ubicación aftificial de esas industrias en los paíSes máS proteccionistas, al tener un

mefcado asegurado en sus propio lugaf de asienio, aun cuando no se eñcontfaran una

situación tan ventajosa en el resto de la zona de libre comercio Por último' se estimaba

que la desigualdad en los derechos de los distintos países era un incentivo al

contrabando, pues las mercancías provenientes de fuera de la reg¡ón tendían a filtrarse

a través del país de gravámenes más bajos, no sólo al amparo de frontelas mal

guardadas, sino inclusive haciéndolos pasar fraudulentamente con mercancías

oflginarias de un estado centroamericano

'zs Foñseca. Guatama. Leccionesde ¡ntegrac¡ón económ¡ca c A lcAP Pág 79
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No obstante tales esfuerzos' la equiparación a nivel centroamericano se veía con

alguna desconfianza, especialmente porque se temía que podía producir una sensible

disminución en las recaudaciones fiscales y, por lo mismo, afectaf lo5 plogfamas

gubernamentales. Para vencer estas suspicacias fue prec¡so que la SecretarÍa de la

Comisión Económica para América Latina (CEPAL)' hiciera un minucioso estudio de la

realidad impositiva prevaleciente en Centroamérica y que le demostrara a los gobiernos

que sus temores carecían de justificación Este documento fue conocido por el Comité

de Cooperación Económica (CEE) en 1958

"El proyecto de Conven¡o Centroamericano sobre Equiparación de Gravámenes a la

lmportación, así elaborado por el subcomité de comercio' fue conocido por el comité de

cooperación económica en su sexta reunión, celebrada en San José' a fines de agosto

y principio de septiembre en 1959' y el instrumento fue firmado el 1O de septiembre de

ese mismo año".4

4.5 Derecho aduanero

Dentro de las varias definiciones de Derecho

García, que lo define como "aquella parte de

Aduanero, podemos citar la de Muñoz

Derecho Objetivo que regula la relación

" s/a. Nomenclaturá Arancelar¡e uniforme centroamericana (NAucA) v su manualde codificá'¡ó n slEcA'

Güatemala 1972
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jurídico-aduanero desde su iniciación hasta su terminación" 
s Di Lorenzo' Io definé

como el coniunto de normas que disciplinan y condiciones el paso de las cosas por

aguas jurisdiccionales y a través de las fronteras, así como su depósito en ei territorio

del estado, en relac¡ón con su procedencia (extranjero o nacional)' con las obligaciones'

limiiaciones y controles impuestos por la tutela de los diferentes intereses públicos'

Tomando como base el ¡mpuesto aduanero, eje sobre el cual se desarrolla la materia

encuestión,d¡remos:DerechoAduaneroesunconjuntodenormasjurídicasquetienen

como principal objeto el estudio del impuesto que grava el paso a través de las

fronteras, de mercancías extranjeras, nacionales o nacionalizadas' destinadas a ser

consumidas dentro del territorio nacional o fuera de él Estudia tamb'ién los d¡versos

regimenes aduaneros, y el cumplimiento de todas las formalidades a cada caso

4.6 Contenido del derecho aduanero

Las disposiciones que componen la legislación aduanera' están contenidas

fundamentalmente en dos tipos de instrumentos:

a)

b)

La Legislación Arancelaria, cuyo

Los códigos, leyes Y normas

esencialmente iurídica.

contenido en netamente de carácter económico'

reglamentarias aduaneras, cuya naturaleza es

ro Müñoz Garcia, fernando. lntroducción alder€cho aduanero Revista aduanas Madr¡d Pág 17
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-i4.6.1 El problema de la autonomía del derecho aduanero

Lanoc¡óndeunDerechoAduaneforeguladordelflujodemercancíasqueentfany

salen del país, permite diferenc¡arlo del Derecho Comercial lnlernac¡onal' que

contempla la c¡rculación de mercancías desde el punto de vista de las relaciones

privadas entre comprador, vendedor e intermediarios: del derecho fiscal internacional'

que ¡ncide no sobre las melcancías, sino sobre la impos¡ción de ciertas operaciones; y

de|derechocambiafio(odedivisas)'quesepreocupaporelflujodecapitales,node

mercancías. Pero, tal noción no impl¡c€ un acuerdo sobre el conten¡do de sus normas y

menos de su autonomía

No ex¡ste una unidad de principios propios que informén toda la compleja normativa' ni

ex¡ste una finalidad común que persigan todas esas normas La divers¡dad de normas'

la falta de princ¡pios unitarios y la referencia a un objeto común como único lazo de

unión, son los argumentos que niegan autonomia científ¡ca a esta rama del Derecho

"La tarea pÍincipal de los defensores de la autonomía se centra' como es natural' en

demostrar la existencia de esos pfinc¡pios básicos específ¡cos, que unif¡quen esta

normativa."31

3rMuñoz García, Fernandoob cit. Pá9 1&19.
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La autonomía del derecho aduanero se debate en la doctrina' entre las corrientes

siguientes:

Una parte considera, que el llamado derecho aduanero es una manifestación

del derecho tributario, ya que no posee las bases' ni el sisiema que lo

conf¡gure y le dé vida prop¡a Los partidarios de esia corriente buscan su

integración en otra y otras ramas del ordenamiento jurídico

"El Derecho Aduanero tiene instituciones propias y por lo tanto si es un

Derecho Autónomo."32

4.6.2 Ubicación del derecho aduanero

Acerca de si el derecho aduanero corresponde ub¡carlo en una u otra rama del

Derecho,esev¡dentesuclasificaciónenelámbitodelderechopúblico'yaqueen

princ¡pio, regula las relaciones entre la adm¡n¡stración aduanera' por la otra' además

esta afirmación se apunta, al considerar que:

b)

El derecho aduanero protege directa e inmed¡atamente intereses públicos'

aunque de manera mediata e inmediata el interés privado' ya que los

destinatarios son siempre part¡culares

En la creación de la norma aduanera no tiene intervención alguna el obl¡gado'

pues es el Estado quien sanc¡ona la dispos¡ción legal con arreglo a los

preceptos de ello, las relaciones iurídicas a que da lugar el impuesto de

!' 
Navas castella nos, I uan José Ju icio crítico sobre la l€gislacílán aduanera centroa mericana Pág 19

a)

b)

a)
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normas de derecho privado siempre cuando resulta evidente que las leyes

especiales han querido referirse a ellas

4.TFuentes del derecho aduanero

a) El principio de legalidad tributaria en el derecho aduanero'

"El princ¡pio de legalidad es una de las consagraciones del Estado de Derecho y

supone no sólo la sum¡sión de la actuación administrativa a las noÍmas emanadas del

Poder Legislativo, sino también el respeto a la jerarquía de normas establecidas y la

imposibil¡dad jurídica de que un acto administraiivo particular vulnere una disposición

general. Ahora bien, tal sumisión y tal respeto no significaría nada si la administración

tuviera facultades para regular cualquier materia "33

Porello'comoseñalaGarfidoFalla,losordenamientosjuríd¡cosinspiradosenlos

principios del Estado suelen contener disposiciones constitucionales determinando que

1a regulación de ciertas materias debe hacerse necesariamente por ley

r3wIuñoz García, Fernando lntroduccón alderecho aduanero Revista aduanas Pá9 22_23
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LareSerVadeLey,eselmecanlSmojuridicoquehaceefectiVoyconcretaelprincipioqe

legalidad atribuyendo al legislativo competencia "normal" para regular determinadas

materias. Se regularán en todo caso por la ley:

1) La determinación del hecho imponible, del suieto pasivo' de la base del tipo de

gravamen, del devengo y de todos los demás elementos directamente

determinantes de la cuantía de la deuda aduanera'

2) El esiablecimiento, supres¡ón y prórroga de las exenciones' reducciones y demás

bonificac¡ones.

3) La modificación del régimen de sancionar establec¡das por ley

4) Los plazos de prescripción y modificación.

5) Las consecuencias que el incumplimiento de las obligaciones tributarias pueda

significar respecto a la eficacia de los actos o negocios jurídicos'

6) La concesión de perdones' condonaciones, rebajas' amnistías y moratorios

7) La fijación de los supuestos de hecho que determinen la competencia de los

comités arancelarios' jurados o jurisdicciones económicas coactivas

8) Las prohibiciones de localización en ciertas zonas del ierritorio nacional por

motivos fiscales, de determinadas actividades o explotaciones económicas

9) La implantación de ¡nspecciones o intervenciones tributarias con carácter

permanente en ciertas ramas o clases de actividades o explotaciones

económicas.

1O)La Obligación a cargo de Ios particulares de practicar operaciones de liquidación

tributaria.
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1 1)"Los regímenes aduaneros especiales' que se imPlanlen, etc."34

b) Enumeración y orden jerárquico.

Se admite que las fuentes escritas del derecho aduanero

Tributario: Constituciones, leyes' decretosleyes, y normas

1) La Constitución:

son las mismas del Derecho

de carácter reglamentario

En realidad son escasas las disposiciones constitucionales que se refieren directamente

a materias aduaneras; generalmenie cian las hay, es en relación en fijación de los

impuestos, entre estos los aduaneros' o para modificar los mismos Prop¡amente la

Constitución sienta las bases del régimen aduanero cuando establece los prrncipios

reguladores de la actividad financiera del Estado o señala la forma y los medios de que

este último, puede obtener los recursos para las neces¡dades generales' bases

desarrolladas posteriormente por una ley ordinaria

Las normas aduaneras constituyen indudablemente, una reglamentación de los

derechos de comerciar, navegar, disponer de la prop¡edad' y ejercer industrias lícitas'

cuya vigencia garantiza la carta fundamenta¡ del rég¡men aduanero habrían de quedar

debidamente concretados en la constitución'

2) Leyes ordinarias:

Deben ajustarse sus preceptos o principio de jerarquía super¡or como son los

establecidos en la constitución. Las leyes ordinafias son normas jurídicas emanadas

'o lbid cit. Pág. 24.
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del Poder Legislativo del Estado, que del¡mitan las prestaciones de la administración al

cobro de los tributos aduaneros y señala la obligación de los contribuyentes No hay

tributos s¡n leyes, ese principio básico se sintetiza en la expresión Nullum Tributum Sine

Lege.

3) Decretos-leyes:

SonlosdecretosemanadosdeungobiernodefactoygeneralmentedeljefeseEstado,

con el valor y eficacia de las leyes formales en razón a causas de absoluta o urgente

neces¡dad; se pueden señalar también las emanados en razón del control de cualquier

rág¡men aduanero, por mntroles de d¡visas en casos de guena civ¡l' teffemoto' etc'

4) Normas de carácter reglamentario, etc:

"Se analizarán en este apartado el reglamento y las circulares e instrucciones Se

entiende por íeglamento toda disposic¡ón juríd¡ca de carácter general d¡ctada por la

adm¡n¡strac¡ón pública y con valor subordinado a la ley Se mencionan entre ellos los

generales de gest¡ón, recaudación y proc€dimiento; dentro de estos se han de

encuadraf los decretos y órdenes ministeriales, según la forma que adoptan y el Órgano

del que provengan."$

" tbtd. Páa. 25-26
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4.8Régimen aduanero

Es el que está constituido por el conjunto de leyes' tratados' convenios y acuerdos

internac¡onales relativos a las aduanas; comprende no sólo los derechos mencionados

en las tarifas legales o convencionales, sino también prohib¡c¡ones y disposiciones

accesorias. Al analizar la definición sabremos que un fég¡men aduanero lo constituyen

todas las disposic¡ones legales, que instituc¡onalizan las funciones de las aduanas

como oficinas recaudadoras de impuestos' cuyos textos legales son denominados:

a) Código de aduanas;

b) Reglamento de aduanas;

c) Tar¡fas o aranceles aduaneros' y

d) Tratados, convenios y protocolos

No obstante, el orden indicado para la denominación se debe tener en cuenta que la

evolución de los procesos económicos, preconizan las Uniones-aduaneros' ofreciendo

un derecho comunitario, que genera ta suscripción de códigos aduaneros' reglamentos

y aranceles a nivel multinac¡onal, cambiando automáticamente el orden señalado

4,9Régimen aduanero guatemalteco

Teniendo definido que el régimen aduanero' dentro el actual sistema institucional del

famodeaduanasdenuestropaís,debedenominarseRégimenAduanefo



Centroamericano, y los instrumentos básicos se han dictado como

convenios, al tratado en referencia y son en orden de importancia para

Ios siguientes:

' 41'; I

protocolos Y .

estas pláticas,

a) Convenio sobre Régimen Arancelario y Aduanero Centroamericano:

Los países contratantes convencidos de que el proceso de lntegración Económica' es

un instrumento eitcaz paa impulsar el desarrollo económico y soc¡al de los países

centroamericanos, y de que sus beneficios deben favorecer a todos los sectores de la

población y tomando en consideración que existe un amplio consenso en los países

centroamericanos. sobre la necesidad de reajustar y orientar el proceso de lntegración

Económica, para converiirlo en un auténtico instrumento y factor del desarrollo

económico de Ia región decidió suscribir el Convenio sobre el Régimen Arancelario y

AduaneroCeniroamericano,estabieciendopormediodelconvenioreferidoquelos

estadoscontfatantes,establec¡eranunnuevorégimenafancelarioyaduanero

centroamericano, que respondiera a las necesidades de la reactivación y

restructuración del proceso de lntegración Económica Centroamericana' así como a las

de su desarrollo económico y social; ten¡endo como objetivos principales los siguientes

Orientar y fortalecer el desarrollo de los sectores productivos

Atender necesidades fiscales y de balanza de pagos;

Estimular la eficiencia productiva y racionalizar el

arancelaria, especialmente para el consumidor;

Coadyuvar el logro de los objetivos de la política

estados contratantes;

costo de la Protección

a)

b)

c)

d)
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e) Contribuir a la distribución equitativa de los beneficios y de los costos de la 1'

tntegración Económica; Y

f) Perfeccionar la organización de administración de los servic¡os aduaneros

centroamericanos'conelpropósitodeconsolidargradualyprogresivamenteUn

Sistema Arancelar¡o y Aduanero Regional

El presente convenio comprende cuatro anexos a saber:

1) El arancel centroamericano de importación;

2) La legislación centroamericana sobre el valor aduanero de las mercancias y su

reglamento;

3) E¡ Código Aduanero Un¡forme Centroamericano (CAUCA)' y su reglamento; y'

4) Las decisiones y demás disposiciones arancelarias y aduaneras comunes que se

clerivan de este convenio; y podrán tener carácter de:

a) Reglamentos: Que son normas de carácter general' derivadas del presente

convenio y aplicables en elteritorio de los Estados contratantes' y'

b)Resoluciones:,.QuesonnormassobremateriaSespecíficas'aprobadaSporel

consejo y derivadas de las facultades que le concede este convenio' EI

consejo podrá delegar expresamente en los comités ia facultad de aprobar

determinadas resoluciones-36

36 convenio sob.eelRégimen ArancelariovAduanero c A slEcA 1987 Pá9 138'
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4.10 Reglamento del Código Aduanero Un¡forme Centroamericano (RECAUCA) .''- '

Aprobado por el Consejo Ejecutivo en la Reunión l6 Acuerdo Gubernativo 31 de enero

de 1966. Vigente para Guatemala' desde el 10 de mayo de 1966 Consta de 16 títulos

subdivididos en capítulos y estos identifican sus normas sustantivas que determina el

CAUCA, en cuanto a las operaciones aduaneras a que nos hemos venido refiriendo

De tal razón es conveniente saber qué requisitos son los exigidos en la carta de porte'

no así de la factura comercial y conocimiento de embarque

Para toda importación de mercancías por la vía terrestre o aérea deberá plesentarse

ante la aduana competente, tres ejemplares de la carta de porte' denominada

comúnmente "guía terrestre o guia aérea"-

La carta de porte de que habla el párrafo anterior deberá contener básicamente los

datos y requisitos s¡guientes:

a) Los nombres, razón social o denominación del cargador' del porteador y del

consignatario, en su caso;

b) El nombre, razón social o denominación de la persona quien o a cuya orden

vayan las mercancías, o si han de entregar al portador de Ia misma carta;
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CAPíTULO V

5. Efectos del Tratado de Libre Comercio en los ingresos del Estado

5.1 Impacto juridicos'económicos del Tratado del Libre Gomercio

Los efectos económicos del Tratado de Libre comercio, podrían evaluarse ut¡lizando

diversos enfoques. Desde el punto de vista de los efectos que el Tratado ha tenido

sobfelaevoluc¡óndelosflujoscomercialesentreyapaísessignatar¡os,algunas

escuelas de la teoría económica de la integración con ffecuenc¡a disiinguen entfe los

efectos estáticos y los efectos dinámicos sobre el comercio'

Comosudenominaciónloindica,IosefectosestáticosqueunTratadopuedetener

sobre el comerc¡o entre los países signatarios son aquellos que se derivan directamente

de la liberalización arancelaria impuesta por el acuerdo comerc¡al En otras palabras'

los efectos estáticos de un Tratado podrían traducirse como el incremento de las

importaciones y expoftaciones entre un país A y otro país B como consecuencia directa

e inmediata de la eliminación de los aranceles entre ambos terr¡torios aduaneros Este

tipo de efecto se determina en un solo momento en el tiempo, a saber' en el momento

de la liberalización arancelaria Los efectos estáticos de un Tratado de Libre Comercio

sobre el comercio se asemejaría a "tomar una fotografía" de los flujos de comercio que
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se genera en el momento de la elim¡nación de las barreras arancelarias entre dos

mercados, de ahí su determinación de efectos "estáticos"

Contrario el caso de los efectos estáticos, los efectos dinámicos generados por un

Tratado de Libre Comerc¡o son aquellos que no se derivan directamente de la

liberalización arancelaria entre dos tipos de países Como su nombre lo indica' ¡os

efectos dinámicos son aquellos que se derivan de las opottun¡dades creadas a partir

de Ia existencia del mercado integrado, ampliado que resulta de la eliminación de

aranceles entre dos territorios aduaneros En razón de la existencia del mercado

ampliado, los agentes económicos se ven incentivados a provechar las condiciones de

acceso preferencial que el Tratado ofrece Es así que surgen nuevos exportadores'

importadores, comerciantes e inversionistas que tratan de utilizar las ventaias del

acuerdo comercial para incursionar en el nuevo mercado que se ha abierto Dentro de

este contexto, las exportac¡ones e inversiones que se efectúan como consecuencia de

este proceso representan los efectos dinámicos del Tratado de Libre Comerc¡o' Ios

efectos que se generan de una manera progresiva y constante a través del tiempo' de

ahí su denominación de efectos "dinámicos" Al evaluar los efectos dinámicos de un

tratado se asemejaria a filmar una película sobre la evolución de los flujos comerciales

generados por el Tratado de Libre Comercio en el mediano y largo plazo

El Tratado de Libre Comercio, es mucho

no es primordialmente un acuerdo sobre

en la reescritura de las reglas del juego

más que un tratado de libre comercio, es más'

el comefcio, sino parte de un enofme avance

económico a favor casi exclusivamente de las
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empresas t€nsnacionáles y de los países desarrollados' no subdesarrollados como el

nuestro.

Se ha dicho en otras ocasiones La expansión del comercio no es un fin en si mismo El

mejor de los casos puede usarse el comercio otros países para fortalecer las

economías.Pefoelcomercio.,l¡bfe',detodarestricc¡ónyrev¡s¡ón'elchequeenb|anco

extendido a las transnacionales para que hagan lo que quieran, produciendo el efecto

que ha generado en otros países que han ratificado el Tratado de Libre Comercio y que'

nos atrev¡mos a firmar, a lo cual se repetiría indudablemente en Cenlroamérica: el

"libre" comercio no ratifica las desigualdades ya existentes, no las revierte y no las

desaparece, más bien, al contrario' las prolundiza

AnteS de libera|izar el comercio, necesitamos naciones y poblaciones sanas, educadas'

y en condiciones de vida dignas' como economias sanas, orientadas al mercado interno

reg¡onal, generadoras de empleo' que ya ng produzcan sangrías de mano de obra

haciaelexterior.Enesoscasos,elcomercioiusto,queno"libre"'quecompenselas

profundas asimetrías entre los países ricos y pobres' puede ser un elemento efectivo

para una mayor prosperidad de la condición humana

Entre los efectos sociales:

ratificación del Tratado de

porque:

el pueblo de Guatemala manifesió su total rechazo a la

Libre Comercio entre Estados Unidos y Centroamérica'
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Es un tratado que fue negociado

hasta el momenio no se conocen

espaldas del pueblo centroamericano, y qua

sus contenidos como tampoco sus efectos a

1.

2.

3.

a

ni

nivel nacional como regional

Es un tratado que se ratifico sin consultar e infolmar a la población No se hizo un

análisis crítico del mismo ni se discutió democráticamente.

Atentacontralasoberaníadenuestfospueblosporquelosmarcosjurídicos

nacionales quedaran a la sombra de las normas del mismo tratado'

El tratado de Libre Comercio como efecto social en el sector agrícola' es que Estados

Unidos produce los mismos productos que Centroamérica' en lo que a la agricultura se

refiere,siendosuscostosmáSbaratos,primeroporquenonecesitaimportarsus

fertilizantes y sus fungicidas, insecticidas y todo lo que lleva la agricultura' ya que ellos

mismos lo producen. Segundo por la tecnología y el capital que ellos manejan produce

a escala o en grandes cantidades por lo que sus costos son más baratos

Estoatraecomoconsecuenciaquecuandoellosexportensusproductosagrícolasa

Centroamérica, lo exporian a menor precio que el que se produce aquí' en apariencia

esto viene a beneficiar a los pobres, pero cabe mencionar que la mayoría de pobres

son campesinos y el único recurso que ellos tienen para sobrevivir es su agricultura' y

sin ellos no pueden vender sus producios no tendrán ningún ingreso, por lo cual no

tendrían ni siquiera para poder comprar el producto que traigan del extranjero' logrando

con ellos Ia miseria para este sector siendo un problema social de suma importancia
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Ahora bien elTratado de Libre Comercio en el sector industrial' es aquel que tr¿¡nsfoÍma'

supfoductoconv¡ftiéndoloenunamercancíaparalaventa'porejemploelsectorde

calzado,elsectortextil,etc.sedaelm¡smocasoqueenlaagriculturaperoen

d¡ferentes enfoques: pr¡mero el sector industrial de Centroamérica o cabe mencionar

Guatemala, está en la actualidad en un desarrollo que no puede compararse con la

industria que tiene Estrados Unidos, por lo cual sucede de forma similar que en la

agricultura, Estados Unidos produce mercancías de mejor calidad y a menor costo' el

cualalmomentodeexportarloacentroamérica,entrafaaunprec¡obajo'Lasempresas

locales no podrán mmpetir contra este precio, hac¡endo que estas lleguen a la quiebra

El Tratado de L¡bre Comerc¡o en el sector laboral' es el que al quebrar las empresas

habrá un desempleo mas¡vo, ya que Estados Unidos no pondrá empresas en

Guatemala,sinosoloVendefásuproductoacentroamérica,yaunqueEstadosUn¡dos,

¡nviefta en centroaméfica exigirá un nivel de pfeparación superior Para contfatar a

subempleados, comparable a ta que los Estadounidenses reciben' el cua¡ no podemos

decir que lo tenemos en Guatemala ya que sin ir muy lejos el nivel de analfabetismo en

Guatemala es uno de los más altos a nivel mundial Con esto se puede dec¡¡ que el

Tratado de Libre comefcio provoco un desequilibrio, genefando con ello insegufidad'

los guatemaltecos podemos enfrentar esta situación' teniendo una mejor préparación' si

se diera el caso, aunque cabe mencionar que el gob¡erno no está pensando en la

educación, ya que actualmente en el Presupuesto General de la nación se bajo el

porcent4e al Ministerio de Educac¡ón' es mas se pretende privatizar la educación Por

lo tanto vendría a perjudicar de igual manera el sector prcfesional' como vuelvo a
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repetir en Estados Unidos se tiene una educ€ción superior' mucho más avanzada que

en Guatemala y el resto de Centroamér¡ca, tanto es así que a los profesionales se les

exige un certificación para poder trabajar, esta certificación se obtiene después de la

maestría que se obtiene después de una carlera un¡versitaria como bien sabemos'

ahora bien cómo vamos a lograr esto ni siquiera hemos pod¡do combatir el

analfabetismo, ya que en Guatemala aprox¡madamente el 10% de su poblac¡ón cuenta

con una preparación académ¡ca a n¡vel un¡vers¡taria'

Considero que el Tratado de L¡bre Comercio se basa en estructuras altamente

concentradoras (tierra, capital, y recursos tecnológicos) Explota extensivamente la

tierra y el trabajo. Al carecer de tecnologías de punta no requieren mano de obra

calificada. Los grandes productores basan su competitividad en la abundancia relativa y

los bajos salarios, apl¡can un manejo adecuado del tipo de cambio y una lógica

depredadora del medio ambiente' además cuentan con una legislac¡ón e

institucionalidad laboral y de segufidad social sin mecanismos para su cumplimiento, a

la par de un marco de represión que inhibe la organización sindical El Tratado de Libre

Comercio vino a profundizar el modelo como bien ins¡sto latifundista' primero

exportador y si no se produce cambio en su estructura económica' beneficiaría a un

grupo muy reducido de exportadores convirliéndose en un factor multiplicador de la

pobreza y de la desigualdad, ya que al eliminar los aranceles a la importación del maiz'

fr¡jol, cultivos irad¡cionales de la región, será la aniqu¡lación de miles de productores

guatemaltecos, el¡minando no solo los aranceles sino la seguridad alimenticia y la

tradición cultural.
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5.2 Efectos en la percepción de ¡ngresos por la eliminación de aranceles

Muchos se ha comentado sobre el Tratado de Libre comercio con Estados Unidos y su

entrada en vigor, sin entrar a discutir la convivencia o no del mismo' y su incidencia en

el comercio nacional, pues mientras para algunos trajo ventajas y beneficios' para otros

no es así; es importante estudiar este instrumento jurídico económico desde la

perspectiva de los ingresos que percibe el Estado en concepto de aranceles' y la forma

en que los mismos func¡onan

Originalmente, los aranceles surgieron como derechos de aduana que se empleaban

para obtener un ingreso para el Estado. oiras veces' se creaban con el obiet¡vo de

proteger a la industria del país que los cobraba, cuyo gobierno al observar un aumenlo

en las importaciones de determinado producto' que perjudicaría el producto nacional'

aumentabalosarance|esdelosproduclosimporiados,losqÚeautomáticamente

aumentan de precio. En Guatemala aún se fecuerda cuando para proteger la industria

lechera guatemalteca se aumentó el arancel de la leche importada La expl¡cación

proporcionada por el gobierno de turno' fue que la industria lechera guatemalteca debía

ser proteg¡da

Recordamos que en 2OO2 el Ejecutivo creó el Acuerdo

establecia en su segundo considerando que era preciso

Gubernat¡vo 898-2002, que

tomar medidas transitorias



urgentes que gaanlizatán

modificaron los aranceles

ingrgsos.

: I iÉ'¡irir .

la cont¡nuidad en la recaudación fiscal, por lo que sé

a varios productos, para que el Estado obtuviera más

Los aranceles continúan siendo considerados como instrumento importante para

proteger la industria de un país' contribuyendo generalmente la base de las políticas

proteccionistas que estuvieron tan difundidas en América Latina hasta la década de los

80.

En Guatemala, a lo largo de nuestra historia' los aranceles han sido utilizados en

algunas oportun¡dades como medio para proieger la ¡nc¡piente industria nacional' y en

otras como un ingreso del Estado. Lo real es que los mismos forman parte del

Presupuesto General de lngresos del Estado y que según algunos estudiosos del

presupuesto y del tributo estos gravámenes que se pagan por lngresar mercadería' son

parte importantísima de los ¡nglesos con los que cuenta el Estado

Por lo tanto, es importante que tanto el M¡nisterio de F¡nanzas Públicas como la

Superintendencia de Administración Tributarias, al observar que se fomentan la entrada

en vigencia del tratado de Libre Comercio con varias naciones amigas' identiflquen de

dónde provendrán esos ingresos que no recibirá e{ Estado producto de los diversos

aranceles, ya que traerá más déficit fiscal
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EI debate sobre el presupuesto ha venido dándose alrededor de una serie de conceptos 1

de princ¡pios macroeconómicos y definición de metas que evitan' de alguna manera'

enfocar la esencia del problema del presupuesto del Estado en las economías

capitalistas. Cont¡nuar debatiendo sobre el presupuesto sobre éstas bases significa

entfeotrascosas'seguirleeljuegoaundebateencerladoycooptadopofunesquema

teóricamente rígido. Resulta de gran valor histórico plantear de manera clara' incluso

autocráticamente que el análisis que han venido haciendo' en los últimos diez años en

torno el tema de la finanzas del Estado en Guatemala' ha provocado propuestas que se

SometanalanaturalezadelEstadoenunaSociedadcapitalista,Habercaídoenesta

dinámica nos responsabiliza, como políticos, como investigadores' como estudiosos y

como dirigentes, porque en alguna forma se ha coadyuvado a la consolidación de un

Estado que privilegia los intereses de los sectores de poder económico

El debate político sobre el sistema tributario se ha basado' principalmente' en el tema

de la composición de los ingresos tributarios entre directos e indirectos Las propuestas

delasoc¡edadcivilorgan¡zada'deloscentrosdeinvest¡gaciónyuniversidades'

consecuentes con los intereses del pueb|o, ha girado alrededor de proponer cambios

imporiantes en relación al75% de impuestos indirectos y 25% impuestos directos' pero

con la eliminación de aranceles que provoca el convenio se reducirá el porcentaje que

percibe el presupuesto de ingresos del Estado ya que estos se encuentran dentro de

los impuestos indirectos. Lo expresado en este apartado permite que el presupuesto' tal

como está planteado se constituye nuevamente' en un instrumento del Estado para

red¡siribuir una parte de Ia renta nacional, en beneficio de los sectores de poder
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éminentemente deeconómico, es un presupuesto que se basa en una estructura

ingresos tributarios.

Los ingresos tributarios en el proyecto de presupuesto representan el 75 0% de los

ingresos totales. La mesa intersectorial de Dialogo de Desarrollo Económico y Social

hace una recomendación de que los ingresos tributarios por lo menos deberían de

significar el 85% denlos ingresos totales, pero al analizar la inserción del Tratado de

Libre Comercio, se provocaría la disminuc¡ón de los ingresos tributarios obv¡amente

menores del 75.0%. cuando se leé el proyecto de pfesupuesto, no se encuentra que la

politica fiscal sobre la que se susténta se esté planteando la elim¡nación de los

privilegios, exenciones y exoneraciones fscales existentes' con elln de elevar la carga

tributar¡a.

Nosotros los guatemaltecos somos testigos de la ¡ncapacidad del Estado para hacer

cumplir las leyes tr¡butarias. Las practicas de evasión, elusión incluyendo con ello el

Tratado de Libre Comercio, repercuten negat¡vamente en la capacidad de recaudación

tributária ¡ndudablemente. Se siguen observando practicas de control y penalizac¡ón

que hace suponer que las instituciones del Estado, responsables de facilitar el

cumplimiento de las obligaciones tr¡butarias' se ven sometidas a los intereses de

grandes évasores y convenios internacionales
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La administración tributaria en Guatemala continúa revelando grandes deficienc¡as en

su sistema administrativo e incapacidad para el cumplimiento de sus metas y objetivos.

Resulta común escuchar declaraciones de las autoridades de esta institución en el

sentido de anunciar que las metas de recaudación no se alcanzaran con el Tratado de

Libre Comerc¡o, ya que deberán hacerse ajustes presupuestarios o recurrir al

endeudamiento'EstaletaníanoesmáSqueelreflejodeunEstadocomplacientecon

su propio debilitamiento y el fortalecim¡ento del d¡scurso neoliberal de que el mercádo

será el gran salvador de la sociedad. Falta mucho por hacer y por alcanzar para que la

administración tributaria haga cumplir al sector empresarial (grande' mediano y

pequeño) con la obligac¡ón tributar¡a que el obsoleto sistema de leyes fiscales se

comprometen. La adm¡nistración tributaria con la inserción del Tratado de Libre

Comercio demostrará con gran dificultad que para alcanzar una calidad tal que Ie

permita ser eficaz, que su sistema de control sea justo y no caiga en la a¡"bitrariedad de

beneficiar a los empresarios más poderosos y vinculados at poder político del Estado'

El incremento de la deuda pública que comprendería el presupuesto' no es más que la

expres¡ón de Ia necesidad de buscar relevos emergentes frente a Ia eliminación de

aranceles que percibe el Estado con la inserción del Tratado de Libre Comerc¡o AI

contrario del princ¡pio de que la deuda debe serv¡r para financiar desequ¡libr¡os

trans'torios entre el total de ingresos, según este caso se convierte en sustituto de un

esfuerzointerno,locualguardaunaestrecharelaciónconlascausasdelabajacarga

tributaria que fueron señaiados en el apartado específico
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"El presupuesto del Estado debe Constituirse en el instrumento estratégico de

constitución y distribución de los recursos del Estado para garantizar un desarrollo

económico, político, social y cultural orientado al bien común' que supere toda forma de

discriminación, de migración' de pobreza, que garantice la independencia política y

económica frente al capital transnacional, como sosienibilidad ambiental' Los ingresos

fiscales deben provenir de forma significativa de la tributación que grave las ut¡lidades

de los dueños de los medios de producción sin posib¡lidad alguna de trasladar las

mismas a los precios de los bienes y servicios o al sacrificio de las condiciones

laborales del sector asalariado." 
37

Los fines del presupuesto general del Estado' se resumen en tres fuentes importantes

de ingreso: el primero son los ingresos corrientes, que comprenden ingresos tributarios

y no tributarios (esios últimos son ingresos por concepto de tasa' a¡rendam¡entos'

edificios, multas, contribuc¡ones a la seguridad social' venta de bienes y servicios por

parte de la adminislración pública' renta de la propiedad y transferencias corientes el

segundo son los ingresos de capital, que se refieren a la recuperación de présiamos de

largo plazo y el tercero y último se refiere a las fuentes financieras o bien aquellas

dedicadas al financiamiento del déficit' dentro de las cuales se incluye el

endeudamiento y disminución de los depósitos del Gob¡erno en el Banco central Como

se observa con anterioridad el Tratado de Libre Comercio vendría a obstaculizar la

primera finalidad que persigue el presupuesto de ingresos del Estado

37 
Monsa nto, Pa blo, Aná lisis y reco mendaciones pr€su puesto genera l ingresos y egresos del Estado 2005 Pá9 7
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,,Detodoslosimpuestos¡ndirectos,ellVA,ylosarancelessonlosquetienenmayor'.

peso en la recaudación, según el Min¡sterio de Finanzas se estimo una recaudación en

su participación, la cual llego en el año 2OOS a 42'8yo en Io que corresponde al lVA Sin

embargo, dado que el proyecto de presupuesto para 2OO5 se incluye otros impuestos

indirectos, que colresponde a mejoras en la recaudación' si dichas mejoras fueran

alcanzadas, y se concentran principalmente en el IVA' su participación sería similar a la

.le años anteriores, como 2OO2 y 2003 Por otro lado' Ios aranceles mosirarian una

recaudáción en su participación, y en el caso de los impuestos especificos se

observaría una mejoría en su participación en la recaudación total También se observa

unacaídaenlaparticipacióndelosimpuestosalingreso(ISR.IETAJ\P).quede

acuerdo con las estimaciones del Ministerio de Finanzas' reducirían su participación al

22yo, respecto a los años en los cuales ex¡stían el IEMA, como 2OO2 y 2003'38

Mi intención es la de recalcar Ia importancia que genera la obtención de los aranceles

como se observa, ya que con la intención del Tratado de Libre Comercio desaparecería

tal rubro. El impuesto arancelario según como establece el diccionario de Manuel

osorio' es ,.una tarifa determinante de los derechos que se han de pagar por divefsos

motivos y circunstancias, tales como costas judiciales aduanas etc " 3e Por lo cual es

uno de los principales impuestos en la recaudación del presupuesto de ingresos que

percibe aun en la actualidad el Estado

"lsI¡s,lná¡¡s¡sdet proYecto generaide ingresos v egresos del Estado ejercicio fiscal20os Pás 11

'n Osorio, Ma nu e l. Dicc¡onario de ciencias ju rídi€as políticas Y so'ia le€ Pág 95
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5.3 Estabilidad de ingresos por la desgravación arancelaria

"El Tratado de Libre Comercio pretende incrementar la neutral¡dad del sistema de

protección a través de la el¡m¡nación gradual de aranceles y barreras no arancelarias

para el comercio entre los países En esa sección se presentan ios resultados de las

negociaciones en materia de desgravación arancelar¡a' barreras no arancelarias' y sus

implicaciones para la evolución de las tasas de protección nom¡nal y efectiva durante el

periodo de transición es decir temporal" 
4 La desgravación arancelaria permanente

tomándolo como una estabilidad de ingresos para el presupuesto que percibe el Estado

deberá hacerse un c'álculo cuidadoso de esos impactos Dado que se producen

perdidas permanentes de ingresos, se debe buscar articular un conjunto de medidas

legislat¡vas cuyo impacto fiscal sea cons¡stente con Ias metas f¡scales de largo plazo

Las rebajas de aranceles, ya sea por medio de actos legislativos unilaterales o como

parte de acuerdos comerciales bilaterales o multilaterales' son proyectos caracterizados

por una concentración de los costos de la rebaja de grupos amenazados por la

competenc¡a externa, y una gran d¡spersión de los benefic¡os entre toda la población

Cuando los equipos técnicos del Gobierno deciden enlrentar este iema hay tres actores

claves para la aprobación leg¡slativa de una forma de este tipo: el propio Ejecutivo' el

Congreso Nacional y la opin¡ón pública.

ao 
Kessel, Gregoriay Kim, chong 5up, Lo negoc¡ado delfratado de L¡bre comercio Pág' 6
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Una primera batalla en la lucha por estas reformas se da al interior del Ejecutivo' para

convencer al residente y a su equ¡po más cercano de la convenienc¡a de un proyecto de

este t¡po. Cuando se trata de acuerdos comerciales con ter€ros países el Min¡sterio de

Relac¡ones Exteriores suele ser un aliado importante en esta tarea En camb¡o aquellos

m¡nisterios sectoriales que tienen que l¡diar directamente con los grupos afectados

suelen ser adversarios que deben ser tomados en cuenta Dado que ellos van a jugar

un rol importante en el proceso Posterior, es absolutamente esencial que una vez

lomada la decisión de ir adelante con el proyecto, esos min¡stros sectoriales se plieguen

lealmente a la iniciativa del Gobierno, para ello es esencial conlar con el firme respaldo

del Presidente. En esta etapa se deben def¡nir los marcos de referencia para eventuales

"compensaciones" a los sectores más afectados por la rebaja y/o los mecan¡smos de

gradualidad que se van a aplicar para facititar los ajustes de los periudicados Fijado el

marco del "precio' que hay que pagar para impulsar la reforma' el M¡n¡sterio de

Finanzas y el Pres¡dente deberán decidir si aún es conveniente seguir adelante con la

in¡c¡ativa y presentar un proyecto de ley al congreso Una vez adoptada la decisión de ir

adelante, hay que fijar la estrategia legislat¡va y conseguir los apoyos parlamentarios

respectivos, lo que puede variar mucho depéndiendo de cada país

En resumen existen varias razones para uniformar los aranceles tanto como sea posible

y no otorgar exoneraciones arancelarias como por ejemplo en los alimentos Además

de las consideÍaciones c¡tadas, las políticas afancelar¡as mas uniformes por lo geneÍal

favorecen a la agricultura, ya que el sesgo de los sistemas no uniformes generalmente

beneficia a la industria.
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'Así tamb¡én la políüca fiscal propone la solución la desgravac¡ón arancelaria para

lograr la estabilidad en la aplicac¡ón de aranceles, es decir para el¡minar la

discrecionalidad en la aplicación de aranceles, la solución es decir la d¡spersión

arancelaria, establec¡endo sistemas arancelarios uniformes, en donde la autor¡dad no

tenga poder digcrecioml para benefciar a unos empresarios por enc¡ma de otros. para

el¡os se debe estab¡eer un candelario creíble de reducción gradual de los aranceles y

de la reducción de su dispersón'. a1

Tomando en cuenta la neces¡dad de so¡ucionar este problema que genera este tratado,

en las aduanas guatemalteca, siendo ¡ndispensable generar alternativas como son: las

desgravaciones arancelarias permanentes, que supone una disminuc¡ón arancelaria,

s¡endo una reb4a a la cantidad que se debe pagar en concepto tr¡butario viéndolo en

dos puntos de v¡sta el fiscal y eltributario- Es decir mn tal circunstancia se disminuye la

cant¡dad a pagar, pero no a la exención o eliminación total de pago de aranceles como

se pretende en dicfto acr¡erdo. Por lo tanto mejor opción ante los efectos que genera el

Convenio es, la desgraveón arancelaria, pues como se ha venido desarollando en

esta tesis el Tratado de Ubfe Comerc¡o ocas¡ona una gran asimetría con Estados

Unidos y Guatemala, y el resto de Centroamér¡ca cons¡derándose así este un control en

el comerc¡o ante d¡cho tratado, s¡endo preferible avanzar despac¡o hacia la reducción

de los aranceles, s¡empre y cuando se tomen las medidas para uniformarlos, ya que

generalmente las reformas aran@lar¡as han yen¡do acompañadas de una reducc¡ón de

las d¡spersión de ¡mpuestos arancelarios, la rebaia de aranceles deberán ¡r encam¡nada

ot ec¡xpnoNr, polñ¡¡a f¡cal n¡s, 23
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al traiado equitat¡vo en la valoración aduanera de todas las mercancías importadas'

asegurando que todos los importadores tributen sobre las mismas condiciones' impedir

que exista arbiirariedad en la determinación de la base imponible' evitando

apreciaciones subjetivas que deberán basarse en hechos previstos y comprobables Si

la desgravación avanza muy rápido provocará la inestabilidad en el sistema arancelario'

socavándose así uno de los pilares de la asignación eflciente de recursos' lo mismo que

dificultanelconsensosobrelanecesidaddearancelesmodestosyestables'Estaes

una preocupación muy real en muchos países' las reformas del comercio no son solo

difíciles de poner en práctica, sino también difíciles de sostener' Establezco tal situación

porque es urgente indagar y proponer iniciativas que permitan conocer los impactos

sociales y económicos que tendrá nuestra inserción con el Traiado de Libre Comercio'

ya que este proceso de apeTtura externa y legalización económica impacta en los

trabajadores, productores, microempresas, consum¡dores y en los sectores sociales

más pobres de nuestra población, porque antes de liberar el comercio necesitamos

naciones y poblaciones sanas or¡entadas al mercado lnterno o regional' porque de lo

contrario nuesiro país sufrirá más hambruna, será más polarizado' más desempleo'

como se ha venido susciiando años atrás
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1.

CONCLUSIONES

El Tratado de Libre Comercio es un acuerdo económico, de forma que cada país

cumpla con los controles de calidad de los productos, en defensa de los

consumidores usuar¡os, para garantizar su salud, seguridad y legítimos intereses

económicos.

El Tratado de Libre Comercio crea una infraestructura supranacional para su

admin¡stración y resolución de controversias, que pueden surgir con el tiempo

entre las partes. Con ello los Estados nacionales renuncian a la apl¡cación de la

normativa interna de cada pais y a la aplicac¡ón en parte de la Constitución

Politica de cada Estado.

El derecho aduanero tiene gran trascendencia para la polít¡ca comercial y fiscal

de un país puesto que, a través de éste, se regulan las posibles medidas

protecc¡onistas para resguardar el mercado interior de la competencia de los

produclos extranieros.

El Estado de Guatemala es incapaz de hacer cumplir las leyes tributarias. Las

prácticas de evasión, elusión, ¡ncluyendo con ello el Tratado de Libre Comercio;

repercuten negativamente en la capacidad de recaudac¡ón tributar¡a,

indudablemente.

3.

4.
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2.

RECOMENDACIONES

l. La Dirección de Atención y As¡stencia al Consumidor tengan influencia en

materias de calidad, productividad, eficiencia industr¡al etc. Se conviertan en un

elemento dinamizador y controlador de la industr¡a nacional con el objeto de que

los productos guatemaltecos sean competit¡vos en el mercado internacional en

cuanto a Ia cal¡dad.

Es importante que los Estados cumplan a través de sus entes fiscalizadores, en

Guatemala el Ministerio de Economía, la administración del tratado, para que no

ex¡stan controversias entre las partes y así no puedan renunciar a la normativa

interna de cada país, y no recaigan en sanciones internac¡onales.

La Superintendencia de Admin¡strac¡ón Tributaria, deberá establecer un

mecan¡smo transformador en el convenio bilateral que regule una política

comerc¡al y fiscal, que permita resguardar el mercado interior de la competencia

de las ¡mportaciones que se llevan a cabo entre los países suscriptores del

tratado

El congreso de la República de Guatemala, debetá tealizar un estudio iécnico

jurídico que contemple una reforma tributaria y así evitar prácticas de evasión y

elus¡ón, basándose en hechos impon¡bles a través de derechos arancelarlos

que ayude a la recaudación de ingresos del Estado guatemalteco.

3.
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